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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. Al R ey, la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
j  A ugusta  Real F am ilia  continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMEfíTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Andrés Llauradó y  Fábregas; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura,* Industria y  Comercio, en una de las pla
zas creadas por RealUecreto de SO de Junio últim o..

Dado en Palacio á trece de Enero de- mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, '

Segismundo Moret»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Oren
se á D. Ramón Pedraya y Silva; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Oren
se, á D. Isidoro Temes y Sáenz; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
bl Ministro dé Fomento*

Segismundo Moret.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Gómez Rull; en nombre de nú Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y  Comercio de la provincia dé Huelva, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Miguel 
Vega y  Heredia.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret;

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Alvarez Seara; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Orense.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo M cret.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Ricardo Novoa; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,.

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Orense.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 6.° de la carretera de Mahón á Ciudadela, en 
la provincia de Baleares, cuyo presupuesto total de 
contrata asciende á la cantidad de 225.827 pesetas 28 
céntimos, que produce un adicional, también de contra
ta, importante 27.553 pesetas 90 céntimos.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el laudable propósito de inventariar 
y recuperar los bienes y derechos pertenecientes al Es
tado, detentados ú ocultos en la isla de Cuba, el Real 
decreto de 30 de Julio último creó un organismo espe
cial, casi desligado de la Administración ordinaria, | 
confiando toda la iniciativa y casi toda la jurisdicción j 
al Inspector general, que había de ser un Jefe superior 
de Administración residente en la Habana.

No habiéndose llegado á proveer este cargo, la ges- ! 
tión de los Comisionados generales y subalternos ads- ] 
critos al nuevo servicio no podía ser fructuosa; y como i 
el decretó asignó para el pago de sus sueldos el 18 
por 100 del valor de las investigaciones y el 2 por 100 
del producto de das ventas, resulta que el Gobernador 
general de ladsla de Cuba expone telegráficamente al 
Ministerio la situación angustiosa del personal aludido, 
á quien no se pueden satisfacer los haberes que tienen 
devengados, faltando crédito para ello en el presu
puesto.

Nombrar ahora el Inspector general, si bien dejaría 
expeditas las funciones de aquel organismo, agravaría 

, en v e z  de resolver la dificultad que por de pronta ha

surgido, y  no se determina á dar este paso el Ministra* 
que suscribe, porque las noticias que la Administra*- 
ción posee no bastan para aventurar ninguna conjetu* 
ra sobre la duración del gravamen q m  el presupuesta* 
reportaría si sustentase el personal de la Inspección, 
mientras el servicio de ésta no acrecentase los ingresos > 
en la proporción necesaria para que bastase á cubrir élí 
gasto las participaciones que señaló el decreto de 30 de- 
Julio. Es desconocida, como ya entonces se indicó, la 
importancia de los bienes y derechos ocultos ó deten
tados, y todavía son más difíciles de vaticinar los im
pedimentos y dilaciones con que tropezaría, según las 
leyes vigentes en Cuba y las garantías sacratísimas 
que protegen, allí como aquí, la posesión hasta llegar 
definitivamente á declarar propiedad del Estado los 
bienes de que se trata.

Tiene además el servicio de investigación, adminis
tración y  venta, á que se circunscribió el decreto, co
nexiones indisolubles con la legislación desamortiza- 
dora, muy diversa en las provincias cubanas y las pe
ninsulares, y que necesita en aquellas norma y base es
peciales, por ser también diferentes las circunstancias 
políticas y  económicas que influyeron en las leyes de 
la Península y  las que se habrán de tomaren conside
ración para resolver en Cuba este asunto principal, su
bordinado el indicado* servicio al sistema que pre
valezca.

Todo aconseja someter á la deliberación de las Cor
tes y consagrar con una ley estable la fórmula que me
jor concilie los intereses del Estado, la eficacia del pro
cedimiento para legitimar las posesiones, y la protec
ción y el fomento de las actividades y los capitales 
aplicados á la explotación de la propiedad inmueble.

Interin se prepara y llega á ser sancionada y pro
mulgada esta disposición legal, no urge dar á la ac
ción investigadora el impulso extraordinario que oom 
plausible celo se procuró mediante el decreto de 30 do* 
Julio, y podrá quedar el servicio de bienes y derechos 
del Estado como antes se encontraba. Lo que ahora no 
consiente espera es acudir á la urgencia que ocasionó 
los telegramas del Gobierno general de la isla, arbitrar 
los medios de satisfacer los sueldos devengados y ata
jar este daño para lo venidero.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1893.
SEÑORA:,

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Ultramar, 

Antonio M aura y M ontanera

| REAL DECRETO
| A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
| con el Consejo de Ministros,- en nombre de Mi Augusto 
| Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R b s n a  Regenta 

del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.a El día 31 del corriente mes cesarán en 
sus cargos todos los funcionarios adscritos á la  Inspec
ción general de Investigación, Administración, y  Yenta 
de bienes y  derechos del Estado en. la isla d&Guba, que, 
fué creada por Real decreto de 3G> de Julio.

¡ Art. 2.* El Gobernador general de la isla adoptará 
! las medidas necesarias para que, en los días reatantes 
¡ de este mes, sean entregados á las Secciones oentral y  
t provinciales de Hacienda, bajo, escrupuloso y  formal
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inventario, todos los antecedentes, expedientes y libros 
que los funcionarios de la Inspección hubieren recibido 
para el desempeño del nuevo servicio, así como los 
asuntos iniciados y los registros é inventarios abiertos 
por la referida Inspección y sus comisionados.

Art. 3.° Interin no sea organizado en otra forma el 
servicio que asignó á la Inspección el Real decreto de 
30 de Julio último, volverán á encargarse de él, y lo 
desempeñarán con arreglo á las disposiciones anterio
res al decreto, las dichas Secciones central y provincia
les de Hacienda.

Art. 4.° El pago de los haberes devengados por los 
funcionarios de la Inspección que han de cesar el día 31 
del corriente, se efectuará en concepto de minoración 
de los ingresos comprendidos en la Sección 5.a «Bienes 
del Estado» del vigente presupuesto, en armonía con 
el art. 3.° del decreto de 30 de Julio, abonándose por el 
Tesoro de Cuba el importe de los tales haberes como 
anticipo á formalizar.

Art. 5.° A fin de proponer á las Cortes en su día una 
resolución definitiva respecto de los bienes y derechos 
que al Estado correspondan y estén ocultos ó detenta
dos en la isla de Cuba, el Gobernador general reunirá 
y elevará á este Ministerio, dentro del menor plazo, 
juntamente con su autorizado informe, todos cuantos 
antecedentes existan en las oficinas de la isla y puedan 
contribuir al acierto en la redacción del proyecto de 
ley, sin omitir copias literales de los inventarios de en
trega que manda formalizar el art. 2.°

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
A&rfonfo Ms&ura y  M oP ían er.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado emite el siguiente informe:

«De Real orden, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., ha sido remitida á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento de este Consejo la 
instancia presentada por D. Eduardo López y López, 
concesionario con otros señores de la patente de inven
ción expedida en 19 de Marzo de 1885, relativa á un 
procedimiento para quitar al papel ordinario la pro
piedad de inflamarse al contacto de la llama, conser
vándole todos las demás que le*son propias, dotándole 
por consiguiente de mejores condiciones para los di
versos usos de la vida, con el fin de que se le admita al 
pago que corresponde á la octava anualidad, no obs
tante haber expirado el plazo de su vencimiento.

En la instancia presentada hace constar D. Eduardo 
López que, en unión de otros señores, obtuvo patente 
de invención en 19 de Marzo de 1885 del invento que 
queda referido, y desde aquella fecha viene pagando la 
cuota correspondiente; pero que en el presente año, al 
ir á efectuar el pago el día 21 de Marzo, no se le admi
tió por haber transcurrido el plazo legal, y no habién
dolo hecho en los días 19 y 20 por ser festivos, solicita 
se declare hábil el día en que se presentó, á cuyo fin 
acompaña 80 pesetas en papel de pagos al Estado, im
porte de la cuota anual de patente.

El Negociado correspondiente de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio expone que 
no es la primera vez que se han suscitado dudas sobre 
el particular, y aunque se ha procurado resolverlas 
-concillando los preceptos de la ley y el beneficio públi
co, precisa dar una resolución con carácter permanen
te que evite posibles abusos; que del art. 14 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, que dice: «las cuotas anuales 
que es preciso abonar para hacer uso de una patente 
se han de pagar anticipadamente», y el 46 de la mis
ma, en su caso 2.°, que preceptúa que «caducarán las 
patentes de su invención cuando el poseedor no pague 
la correspondiente anualidad antes de comenzar cada 
uno de los años de su duración», se infieren dos dudas: 
la primera, respecto al día en que comienza á contarse 
el año de la duración de una patente, y la segunda, re* 
ferente al día de su vencimiento.

Entiende que en el primer caso las cuotas anuales 
de una patente han de abonarse antes de comenzar el 
siguiente año; pero que, sin embargo* es eomún el en
tender que el uso de las patentes no empiece al comen* 
zar el día natural de su expedición, sino en un momen
to indeterminado de él, en el cual terminan en los años 
siguientes los sucesivos de su posesión;, aceptando este 
criterio, el mismo día de la expedición de una patente 
será el último hábil para aceptar los pagos anticipados 
de que habla ia ley, por más que no siempre se ha con
ceptuado asíj como lo prueban resoluciones que tiene á

la vista y los anuncios de vencimientos publicados en 
el Boletín de la propiedad industrial.

Respecto á determinar el día del vencimiento cuan
do éste ó éste y los que le siguen sean festivos, tiene 
también sus dudas el Negociado.

En otros asuntos, para la realización de los cuales 
se fijan también, son opuestas las disposiciones legales, 
si bien en el orden administrativo es de carácter gene
ral que los plazos que terminan en día festivo se consi
deran prorrogados hasta el primer día hábil.

Queriendo en otro tiempo conciliar la oficina de Pa
tentes el precepto legal y el interés privado, juzga que 
los concesionarios de patentes podrían utilizar para ha
cer el pago hasta las doce de la noche, y para facilitar 
el pago estableció un buzón para el depósito del papel 
de pagos correspondiente á anualidades vencidas en 
días festivos, ó en los laborables fuera de las horas de 
servicio público.

Sin embargo, la existencia del buzón no es de todos 
conocida, ni fué objeto de disposición legal, por lo que 
se han suscitado reclamaciones análogas á la presente.

Por último, propone el Negociado que el dia de la 
expedición de la patente sirva de regulador para el 
pago de las anualidades; que siendo festivo el día ó 
días siguientes al vencimiento, se prorrogue el plazo 
hasta el primer día hábil; que puesto acepta el criterio 
más favorable al público de estimar como día del ven
cimiento el de la expedición de las patentes, aquél sólo 
debe tener derecho á la admisión de los pagos durante 
las horas reglamentarias de oficina, y que se admita el 
pago de las 80 pesetas que acompaña á la instancia de 
D. Eduardo López, que ha motivado este expediente.

Esta Sección encuentra muy fundadas las conside
raciones que quedan expuestas como medio de dar ca
rácter general y de fijeza á la estimación de los plazos 
y forma en que ha de verificarse el pago de las paten
tes, procurando evitar que por la incertidumbre que 
hasta ahora reinaba en la materia puedan repetirse ca
sos análogos al presente.

Es conforme á lo preceptuado en la ley de 30 de 
Julio de 1878, que el mismo día en que se expida el tí
tulo de la patente, comienza á contarse el año para el 
efecto del pago de la anualidad que corresponda, y  que 
por consecuencia vence el año en igual día del siguien
te; pero como puede ocurrir que este último sea festi
vo, es justo que el particular tenga facilidad de hacer 
el pago en el primer día hábil y en las horas reglamen
tarias de servicio público, sin necesidad de recurrir al 
establecimiento de un buzón ni otros medios extraor
dinarios que no pueden fácilmente ser de todos conoci
dos, y finalmente, es deducción de lo expuesto, que ha
biendo hecho la consignación de las 80 pesetas Don 
Eduardo López, correspondientes al año actual, el 21 de 
Marzo por ser festivos los dos anteriores, le sea admitido el pago.

Por estas consideraciones,la Sección, de acuerdo con 
lo propuesto por el Negociado respectivo de ese Minis
terio, tiene el honor de proponer á Y. E,:

1.° Que la fecha de la expedición de un titulo de pa
tente regula los pagos en los años sucesivos, y por 
consiguiente, que el mismo día de cada uno de estos 
años es el último hábil para admitirlos.

2.° Que cuando el día del vencimiento ó éste y los 
que le siguen sean festivos, deben prorrogarse los pla
zos hasta el primer día hábil.

3.° Que se admita á D. Eduardo López el pago de 
las 80 pesetas que como ingreso de la octava cuota 
anual acompañó á su instancia el 21 de Marzo del pre
sente año.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el presente 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1893. !

MORET |
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- i

mercio, I

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Presiden
cia de la Audiencia de Manila con motivo de la que 
hizo el Promotor fiscal de Tarlac, como Registrador in- 

| terino de este distrito, sobre si disfruta de la facultad 
| que tienen los Registradores de la propiedad para pro- 
; poner el nombramiento de un sustituto que los reem- 
\ place en ausencias y enfermedades:
¡ Considerando que según los artículos 309 de la ley 

Hipotecaria y 409 de su reglamento, dicha facultad es

de la exclusiva competencia de los Registradores que 
ejerzan en propiedad el cargo, entre otros motivos, por
que los sustitutos desempeñan sus funciones bajo la 
responsabilidad de aquellos que garantizan esta res
ponsabilidad con la correspondiente fianza, de que es
tán relevados los Promotores como Registradores inte
rinos, según el art. 413 del citado reglamento:

Considerando que la sustitución de los Promotores 
está prevista en el párrafo primero del mismo art. 413 
del reglamento, puesto que dice textualmente que tan 
pronto como sea conocida por el Delegado la vacante 
de un Registro ó la suspensión del Registrador, dispon
drá que provisionalmente se haga cargo de la oficina 
de Promotor fiscal del partido, y en su defecto ó en 
caso de imposibilidad su sustituto, es decir, el del Pro
motor fiscal:

Considerando, no ^obstante lo expuesto, que como 
manifiesta el Presidente de la Audiencia en su consul
ta, en la mayoría de los partidos del territorio, no tienen 
sustitutos los Promotores por falta d© Letrados que 
puedan ser nombrados al efecto, y es preciso, para que 
no se interrumpa el servicio, prevenir y resolver el 
caso, siendo de aplicación lo que en circunstancias aná
logas rige en la Península, ó sea lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, 
en la forma adaptable: '

Considerando que al hacerse cargo del Registro el 
Secretario del Juzgado, por virtud de la disposición 
que se acaba de citar, sólo puede extender en el libro 
Diario los asientos correspondientes de los documentos 
que le fueren presentados, y que esta situación anóma
la debe abreviarse en lo posible, pudiéndose al efecto 
publicar en la capital del territorio y por el Presidente 
de la Audiencia respectiva, un concurso para proveer 
interinamente entre Letrados el Registro de que se tra
te, prefiriendo, siempre que sea posible, como ordena el 
artículo 414 del reglamento hipotecario, á los que ten
gan las condiciones de idoneidad expresadas en el ar
tículo 298 de la ley, pero sin que en ningún caso recai
ga en quien no sea Letrado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido ha bien disponer:

1.° Que en defecto’Ó por imposibilidad del Promotor 
fiscal que interine un Registro en los casos dispuestos 
en el art. 413 del reglamento hipotecario, se haga car
go de éste el sustituto del Promotor, sin que tenga fa
cultades dicho funcionario para nombrar sustituto es
pecial para el Registro.

2.° Que cuando el Promotor imposibilitado no ten
ga sustituto, el Secretario del Juzgado tome bajo su 
custodia, en concepto de Registrador accidental, los 
libros y papeles de la oficina, limitándose á su conser
vación y á extender en el Diario los asientos corres" 
pondientes de los documentos que le fueren presen
tados.

Y 3.® Que tan pronto como el Presidente de la Au
diencia respectiva tenga conocimiento de la vacante de 
un Registro, nombre Registrador interino que reúna 
las condiciones expresadas en el art. 298 de la ley, y 
en caso de no encontrarlo, publique por breve plazo un 
concurso en la capital del territorio, haciendo el co
rrespondiente nombramiento con vista de lo preceptua
do en el art. 414 del citado reglamento hipotecario.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchQar 
años. Madrid 4 de Enero de 1893. /

MAURA
Sr. Director general de Gracia y Justicia djr este Mi

nisterio. /

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO
Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

SECRETARÍA
Relación de los p leitos incoados ante este Tribunal.

En 5 de Diciembre de 1892. D. Benito Garriga y Henares contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Junio de 1892, sobre nulidad de la venta de las fin-” cas pertenecientes á una capellanía fundada por D Tomás Lozano.En 16 de Diciembre de 1892. D. Leoncio López y López contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 31 de Agosto de 1892, sobre abono de tiempo de servicios en su clasificación de jubilado, como Administrador que fué de Contribuciones.En 17 de Diciembre de 1892. D. Sebastián Moro y García contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Julio de 1892, sobre derecho á intervenir en la liquidación practicada en el expediente de quiebra de D. Juan de la Cruz Almandos, deudor del demandante, el cual dejó de pagar plazos de la finca titulada Soto de Pajares, en término de San Martín de la Yega, y procedente del Patrimonio que 
fué de la ¡Corona.
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En, 19 de Diciembre de 1892. D. Eduardo de Victa, V ice
presidente de la Sociedad El Porvenir del Artesano contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Julio cíe 1892, sobre liquidación del impuesto de derechos 
reales de 50 casas construidas en terrenos de propiedad de 
dicha Sociedad.

En 20 de Dicienbre de 1892. D. Luis de Orellana y Hincón 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Marzo de 1891, por la que se confirmó el acuerdo de 
la Junta de Clases pasivas de 31 de Julio de 1889, desesti
mando la instancia que como heredero de Doña María Rincón 
y Castro solicitaba la reabilitación en el goce de la pensión 
que ésta disfrutó en concepto dé hija de D. Pablo Rincón, 
Oficial que fué del Ministerio de la Guerra.

En 21 de Diciembre de 1892. D, Pedro Fagaldo Benedicto 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Julio de 18S2, sobre liquidación del impuesto de de
rechos reales correspondientes á dos escrituras otorgadas en 
18 de Marzo y 17 de Julio de 1891.

En 22 de Diciembre de 1892. D. Manuel de Revilla y Oyue- 
la contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 25 de Septiembre y 28 de Noviembre 
de 1892, por las que se nombra a D. Mariano Avilés Pastor 
Magistrado déla Audiencia de Cuenca, y á D. RafaelUrbina 
Ceballos Escalera Teniente fiscal de la Audiencia territorial 
de Valiadoiíd.

En 26 de Diciembre de 1892. D. Manuel Cabello Guadiana 
y otros 27 vecinos de la villa de Aicolea del Tajo y D. Claro 
Pérez Carrillo y otros 10 vecinos de la villa del Puente del 
Arzobispo contra la Real orden expe >ida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Septiembre de 1892, por la que se ordenó 
la venta de los terrenos denominados Los Medios.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artícu'O se mencionan,

Madrid 7 de Enero de 1893,=B1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO BE MARINA

Dirección de H idrografía.AVISO Á LOS NAVEGANTES

N ú m ero  238.-29 D ic iem b re  1892.
En cuanto m  reciba & bordo este aviso, deberán corregir

se losjplanos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demorasn so verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces, están dadas desde el-mar^

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

C a m b io  t e m p o r a l  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e  
P lETRO P a LEOCAPE, GÉNOVA

(Avviso ai NaviganU, núm. 203. Qénova, 1892,)
Num. 1 2$»%, 1892.—Como consecuencia á averías del apa

rato de la luz roja intermitente, situada en el ángulo NE. del 
muelle Pie tro Paléoeapé, dich&Iuz será temporalmente reem
plazada por una luz alternativamente blanm j  roja á interva
los rápidos.

Cuaderno de faros n ú m .83 de 1892.

Fslas O c ia d a s .
E x i s t e n c i a  d u d o s a  d e  u n a  r o c a  c e r c a  d e  l a  i s l a  A spro

(A. a. N., núm. 203/1.208. París, 1892.)
Núm 1892.—El buque de guerra austríaco Pola,

yendo de la isla Aspro ala  punta Phokia de Syra no pudo ver, 
á pesar de la calma que reinaba, la roca que los derroteros 
sitúan en la extremidad del banco que se extiende al NW. de 
la isla. En el sitio donde debía haber encontrado dicha roca, 
observó únicamente desde los palos del buque que el agua 
aparecía con un tinte algo más claro que el resto. Los derro
teros dicen que dicha roca vela.

Carta núm. 4 de la sección III.

MAR BÁLTICO 
Sneciís.

R o c a s  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e  I s t a d

(4. a. N.9 núm. 203/1.2©9. París, 1892.)
Núm. 1892.—Según las nuevas cartas noruegas,

hay en las proximidades del Sund de Instad los rocas siguien
tes:

1.° Una peca anegada, de 7 metros, á 1,8 millas al S. 15° 
E. del faro del extremo del dipue de Instad.

Posición aproximada: 55° 23' 40" N., 20° 3' 4" E.
2.° Uuna roca anegada, de 4,3 metros, á 14,5 cables al S. 

45° E. del mismo faro.
Posición aproximada 55° 24' 35" N., 20° 3' 34f/ E.

Carta núm. 799 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
Inglaterra (C/ostia Este).

C a m b io  d e  e m p l a z a m ie n t o  d e  b o y a s  e n  l a s  p r o x im id a d e s  
d e  H a r w j c h

[Notice to Marinen, núm. 573. Lrndon, 1892.)
Núm. a 1892.— Se, han hecho los siguientes cam

bios de emplazamiento de boyas en las proximidades de Har- 
wich:

L° La boya Gliff-Foot, ha sido fondeada á 75 metros al 
N. 43° E. de su antiguo emplazamiento en 7 metros de agua, 
á 3,9 cables al S. 2o W . de la boya Nortii Cliff y al S. 75° W . 
de la valizá de la punta Languard.

2.° La boya de Baaeh End lia sido fondeada á 35 metros 
al Oeste de su anterior posición, en 10 metros de agua, á5  
cables y 2/5 al S. 83° E. de la boya Audrews y al S. 25° E. de 
la torre Martello.

3.° La boya Pl&tters ha sido fondeada á un cable Sur de 
antigua posición, en 10 metros de agua, á 5,3 cables al S. 83* 
E. de la boya Andrews y al S. 25° E. de la torre Martello.

Carta núm. 259 de la sección II.

C a m b io  d e  b o y a s  r.N l a  e n t r a d a  d i í l  T á m e s is  

(Notice to Marinen, núm 574. London, 1892.,)
Núm. 8 .2 0 ® , 1892.—Se han hecho los siguientes cam- 

! bios de boyas en la entrada del Támesis:
L° Una nueva boya cónica, negra, denominada South 

Whitaker, ha sido fondeada en 11 metros de agua para mar
car el cantil Sur de la restinga Whitaker, á 5,5 cables al S. 
78° E. de la valiza Whitaker.

Posición aproximada: 51° 39' 35" N., 7o 19' 39" E.
2.° La boya llamada ó* TE. Middéle, es ahora una boya de 

campana, pintada á fajas verticales negras y blancas, terrni- 
; nada en una caja cilindrica, 
j Posición aproximada: 51° 28' N., 7o 18' 44" E. 
i 3.° La boya West Buxey es una boya esférica, pintada á

fajas horizontales rojas y blancas.
Posición aproximada: 51° 39 '20" N., 7o 1 2 '5 4 ''E.

4.° La boya NE, Barrowdiw sido fondeada en 9,5 metros 
agua, á 1,2 cables al N. 80° W . de su antigua posición.

| Posición aproximada: 51° 36' 35" N., 7o 19' 24" E.
¡ 5.° La boya East Barrero ha sido fondeada en 10 metros
\ de agua á 3 cables al Este de su antigua posición.
¡ Posición aproximada: 51° 35' N., 7° 18' 49" E.
j 0.° La boya West Maplin Spit ha sido fondeada á 4 cables
| al 8. 58° W . de su antigua posición,
j Posición aproximada: 51° 34' 25" N., 7o 15' 39" E.

jj Carta núm. 696 de la sección II.
f El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

 MINISTERIO DE HACIENDA

 Subsecretaría
 Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
 cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la
\ Querrá, para los cargos que á continuación se expresan.
| D. Salvador Bernad Boils, sargento, se le confiere el des-
l tino de Dependiente de las salinas de Manuel (Valencia), con 
} el sueldo anual de 750 pesetas.
i Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, Torre Vi-
| Ilanueva.

í
¡ Relación de las nombramientos hechos m favor de individuos li-
J eeneiadas del Mjérci 'o, significados por el Ministerio, de la
i Guerra, para tos cargos que & cmtmmción se expresan.

\ D. Braulio Ortiz Ibáñez, sargento, se le confiere el desti- 
| no de Aspirante de primera clase, Sección de Impuestos de 
: Cuenca, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.
¡ D. José Aparicio Borrell, sargento, se le confiere el desti-
j no de Aspirante de primera cíese, Sección de Impuestos de 
[ Teruel, con el sueldo anual da 1.250 pesetas.
| Madrid 11 de Enero de !893.=EI Subsecretario, Torre Vi-
( Ilanueva.

-3DNISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 18 de Fe
brero próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 18.12F36 pesetas, de 
las obras de nueva construcción de una caseta para carabi
neros en el punto Vega Terrón, perteneciente á la Coman
dancia de Salamanca.

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla do manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles délas pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 13 
inclusive de Febrero próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cefrado, acompañando en otro la c trta de pago 
de la C aja  general de Depósitos ó de alguna sucursal que 
acredite se ha consignado previamente pera tomar parte en 
la subasta la cantidad de 300 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día.y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública subasta de las obras
de , se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja d e .. . . .  por ciento»;.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro- 
;• yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
: Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

\ 1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el
I contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
I de la subasta en. la G a g s x a  d e  M a d r i d ,  y haber consignado

en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos; de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista-otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde Ir fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de diez meses.

4.a Transcurrí io el plazo de garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 10 de Enero de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

En virtud de lo dispuesto por Re^l orden de 7 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 dei 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 93 de la carretera de Albacete á Cartagena, 
provincia de Albacete, cuyo presupuesto es de 22.001 pesetas 
68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de 
Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general,
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. , . ,  según cédula personal núm .. 
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de Albacete á Carta
gena, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estrieta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

:r (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1892 93 de la carretera de Cuenca á Albacete, pro
vincia de Albacete, cuyo presupuesto es de 22.005 pesetas 2 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon lí ja
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día déla fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de 
Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y- horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
nape! sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 

j lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
i  garantía para tomar parte en la subasta será de 239 pese- 
; tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
i les está asignado por i as respectivas disposiciones vigentes,
I debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
I dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
| ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá en el acto á un sorteo entce las mismas.

¡ Madrid 24 de Diciembre de 1892.—El Director general.
; P. O., A. Sanz.
I Modelo de proposición.

| £>. N. N., vecino d e .. •..., según cédula personal núm.
• enterado del anuncio publicado con fecha  d e . últi-
! mo, y dé las condiciones y requisitos que ae exigen para la
* adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
? conservación en 1892-93 de la carretera de Guenca á Albaee- 
\ te, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo 
¡ la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex- 
5 presados requisitos y condiciones, por la cantidad,de,;
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera aes- 
\ echada tod a propuesta en que no se exprese determinadamen- 
i te la canti dad en pesetas,y céntimos, escrita en letra, por la 
! que se compromete el proponenteJí la ejecución de las obras, 

así com o toda aquella en que se añada alguna clausula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En -virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
I último, esta Dirección,genera^ h(a señalado el día 28 del proXL-
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mo mes de Febrero, á la uria de la tard'e, para la adjudicación 
en  pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892 93 de la carreter a de Jerez á Ronda, provincia de La- 
diz, cuyo presupuesto e ̂  de 18-782 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de, Beptiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general cke/Obras públicas, situada en el localq&a 
ocupa el Ministerio, de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspond ientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provínola de Cádiz. j-

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del dm 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de j a 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días
y horas. . ,

Las proposiciones ue presentaran en pliegos cerrados, en 
pfmel salado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,, y la cantidad que ha de c o n s i g n a r s e  previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera de 190 pesetas 

metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción. . ■ . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
" Madrid 24 de Diciembre de 1892.- E l  Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.......,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen  ̂para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de acopios para 
conservación en 1892 93 de la carretera de Jerez á Rondan 
provincia de Cádiz, se compromete a tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre? 
gados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...- i 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i ilisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 

j que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre último; esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Fébrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892-93 de la carretera de Albacete á Jaén, pro- 

•, - vincia de Albacete, cujo presupuesto es de 26.000 pesetas 
un céntimo. . ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públieas, Situada en el local qué 
 ̂ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para1 Conocimiento-del público, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
•civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo , y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
.i papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectós de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.= E1 Director general, 
P. O., A. Sanz.

 ̂ Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula personal num... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de*. . .  * úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de Albacete á Jaén, 
provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de/. . ¿.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qfie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
4WÍ como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
. . .  -: : / 1 , ; ■ ■ - - I

—̂ ‘jj'jnijjn—i"!""' ■ '!
En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 7 de Novíem- j 

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del i 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju- ; 
dicación en pública subasta de las obras dé acopios para con- : 
flervación en 1892-98 de la carreteraJ de Soria á Oalatayud, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 10.064 pesetas 80 , 
céntimos. |

La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la i 
hwftrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la f 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 1 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, ¡ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- [ 
no civil de la provincia de Soria.. ¡

Se admitirán proposiciones en d  Negociado correspondí en- ? 
te del Ministerio de Fomento, en l!1*# horas hábiles de oficina, \ 
desde el día de la fecha hasta las c l ’íco de la tarde del día 28 ] 
de Febrero próximo, y en las Sección^ de Fomento de todos J 
Jos Gobiernos civiles de la Península, cu los mismos días y 1 
jLoras. }

Las proposiciones se presentarán en píiegos cerrados, en * 
pap^l sellado de la clase 11.a, arreglándose á’i  adjunto mode- > 

J, cantidad que ha de consignarse previa mente como ga- 
yaiíía para tomar parte en la subasta será de ¿10 pesetas en { 
notifico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 1 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo *

aoempañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
, balizado el depósito del modo que, previene la referida ins- 
icrucción. . . .

' En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones ígua-
¡ les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.
| Madrid 24 de Diciembre de 1892. — El Director general,
j P. O., A. Sanz.
| Modelo de proposición.
J D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal núm. . . . . ,
| enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e .. . . .  úl- 
| timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
! adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
| conservación en 1892-93 de la carretera de Soria á Calatayud, 
\ provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la cons- 
| trucción de fes mismas, con estricta sujeción á los expresados 
| requisitos y condiciones, por la cantidad de....
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- 
f echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
1 te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
i que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
¡ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
\ (Fecha y firma del proponente.)
i ■■. - - -  —-

l En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem* 
| bre último, esta Dirección generar ha señalado el día 28 del 
| próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi- 
| cación en pública subasta de las obras de acopios para con* 
| servación en 1892-93 de la carretera de Soria á Logroño, pro* 
l vincia de Soria, cuyo presupuesto es de 12.500 pesetas 21 cén- 
| timos.
} La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
\ instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
1 Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
| ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
j para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
í planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
t civil de la provincia de Soria.
\ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
f te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
I de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
f los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
| horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
| papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
f y la cantidad que ha de consignarse previamente como gar&n- 
| tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
| metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
! asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
l acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
| realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
{ tracción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
f les Se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general, 
| P. O., A. Sánz.
I Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  
¡ enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi- 
| mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
f adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
; conservación en 1892 93 de la carretera de Soria á Logroño, 
f provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la coiís- 
l trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
\ requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
j echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen- 
! te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
! qúe se compromete el próponeñte á la ejecución de las obras,
[ así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.)

! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 

! próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Valladolid á Soria, pro
vincia de Soria, cuyo presupuesto es de 12.500 pesetas 50 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general, 
P. O,, A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi- 
nlo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Valladolid á So
ria, provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó méjorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dés- 
>chada toda propuesta en que no se exprese determinádamen- 
e la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
[ue se compromete el proponente k la ejecución de las obras, 
si como toda .aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892-93 de la carretera de Taracen a á Francia, 
provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 39.999 pesetas 
76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde eí día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesétasen 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fech a ..,., d e . , . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de Taracena á Fran
cia, provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantiaad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Febrero, ála una de la tarde, parala adjudicación 
en pública subasta de las obr»s de acopios para conservación 
en 1892-93 de la carretera de Manzanares á Infantes, provin
cia de Ciudad Real, cuyo presupuestó es de 12.823 pesetas 
65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
23 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En él caso cié que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general, 
P. O., A* Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal numé*.. 

enterado del anuncio publicado con fecha de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras de acopios para 
conservación en 1892 93 de la carretera de Manzanares á In
fantes, provincia de Ciudad Real, se compromete á tofiiar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamefií- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por í& 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fécha y firma dél proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordén de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892 93 de la carretera de Ciudad Real a Naval pino, sec
ción de Ciudad Real á Piedrabuena, provincia de Ciudad 
Real, cuyo presupuesto es de 15.978 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
mupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado córréspoúdien- 
¡e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,; 
lesde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé del día 23 
le Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todoé 
os Gobiernos civiles de la Península, en los misinos díaé y 
loras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-
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rantíapara tomar parte en la súbala será de 160 pesetas en ¡ 
metálico, ó <en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber i 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 1 
trucción. *

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- j 
les se procede\*á en el -acto á ún sorteo entre las mismas. \

Madrid 24. de Diciembre de 1892. =  El Director general, I 
P. O., A. Saris, |

jModelo de proposición. |
D. N. N vecino de*. . . . ,  según cédula personal núm . . . . ,

enterado <Let anuncio publicado con fecha d e .. . .  último
y de las c ondiciones y requisitos que se exigen paTa la adju
dicación en pública subastan de las obras de acopios para 
conservf ¿©ion en 1892-93 de la carretera de Ciudad Real á Na- 
valpíno ? -sección de Ciudad Real á Piedrabuena, provincia de 
Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de¿ fes mismas, con estricta sujeción á los expresados re- 
quisit' os y condiciones, por la cantidad de.......

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa j f llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echa da toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te lf t cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que t ¡se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así « o  toda aquella en que se añada alguna cláusula.:) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octu
bre último, esta Dirección generar ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Daimiel á Fuente del 
Tresno, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto es de 
1L169 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, yen  las Secciones de Fomento de to 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.   _ _  ...

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las misma.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =E1 Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. ¿. . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Daimiel á Fuen
te del Fresno, provincia de Ciudad Real, sé compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Pedro Muñoz á To- 
melloso, provincia da Ciudad Real, cuyo presupuesto es de 
24;681 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento:, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del di* 23 
de Febrero próximo', y en las Secciones de Fomentó de todos 

Jos Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
Jioras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
m pel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 

i tan tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
i  'üetálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
at Wígnadó por das respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
ac empañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
rea lazado el depósito del modo que previene la referida inB- 
tru «d>óm ■

;. j ín  el caso de que resulten dos <5 más proposiciones igua
les, i procederá ¿en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid 24 de Diciembre de 1892.=El Director general, 
P. XL $ :Af»- §anz.

Modelo de ¡proposición.
D. N- N., vecino de   según cédula personal núm ..... *,

enterado del anuncio publicado con fecha,.. . . de . . . .  úl
timo, y de Jas condiciones y requisitos qué se exigen para 
la adjudicación en (pública subasta de fes obras de acopios 
para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Pedro 
Muñoz al Tomelloso, provincia de Giudad Real, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las misma#, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la can ti dad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado; piero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalaáo el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de 1a tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 93 de la carretera de Almagro á Alcaráz, 
Sección de Valdepeñas á Infantes, provincia de Ciudad Real, 
cuyo presupuesto es de 36.240 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ppr 
la instrucción de ll.de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon* 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las einm de la tarde del 
día 23 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =E1 Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé.. . . . ,  según cédula personal núm... *.,

enterado del ahuncio publicado con fecha de.. . . .  ulti-
4 mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 93 de la carretera de Almagro á Alca- 
raz, Sección de Valdepeñas á Infantes, provincia de Ciudad 
Real, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad dé. v . .. f

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 7 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 de] 
próximo mes de Febrero, á la una de la taide, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación, en 1892 á 93 de la carretera de Cádiz, á-Málaga, pro
vincia 4 e Cádiz, cuyo presupuesto es de 37.983 pesétás 23 
céntimos. . , , f ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho*Ministerio yen el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y 
ñoras.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la Clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de qué resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =  El Director general, 
P. O., A. Sanz.

Modelo de pr oposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha d e ...... último,
y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de Cádiz á Malaga, pro 
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandc 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por li 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ' 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de7 de Octubri 
último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi 
mo mes de Febrero, á launa de la tarde, parala adjudica 
ción en pública subasta de las obras de acopios para conser 
vación en 1892-93 de la carretera de Madrid á Cádiz, provin 
efe de Cádiz, cuyo presupuesto es de 16.435 pesetas 80 cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante h 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierní 
civil de fe provincia de Cádiz.

otj auxu.iu.raii prupu»u;iujj.e» cu cj. n  oguoiauu cunrespunuienr
¡e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
lesde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
ie Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ;

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =E1 Director general, 
P. O,, A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . .  * 

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen pára la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios pára 
conservación en 1892-93 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargó la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad dé. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera del Búrgo de .Osína á 
Ariza, provincia de Soria, cuyo presupuesto es de 19.984 pe
setas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892. =E1 Director general, 
P. O., A, Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha  de.. úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera del Burgo de Osma 
á Ariza, provincia de Soria, se compromete á tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad dé... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente ala ejecución de las obras, 
áBÍ como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Colegio Nacional de sordomudos y de ciegos.

Tribunal de oposiciones á una plaza de Profesor de la enseñanza 
especial de sordomudos, vacante en el Colegio Nacional de sor
domudos y de ciegos.
Este Tribunal ha dispuesto que los señores opositores á 

la citada plaza se sirvan presentar el día 6 de Febrero pró
ximo, á las diez de la mañana, en el local que ocupa el men
cionado Colegio, calle de San Mateo, núm. 5, para dar prin
cipio á los ejercicios.

Lo que se hace saber á los interesados para los efectos 
consiguientes.

Madrid 12 de Enero de 1893.=E1 Presidente del Tribunal, 
Baldomero González Yalledor.

Tribunal de oposiciones

a la cátedra de Medicina Legal, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid.

Los Sres. D. Teodoro Ríos Sangrador, D. José Doncel 
Martínez, D. Jesús Bartrina y Capeda, D. Leonardo Rodrigo 
Lavín, D. Víctor Saütos Fernández, D. Emilio Saneéis y 
Marco, D. Ramiro Valdivieso del Villar y D. Luís Lecha Mar
tínez, opositores á dicha cátedra, se servirán presentarse el 
sábado 21 del actual, á las tres de la tarde, en la sala de Gra
dos de la Facultad de Medicina de la Universidad Central, á 
fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 10 
del reglamento vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al arfe. 14 del citado regla
mento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 12 de Enero de 1893. =E1 Presidente del Tribunal^ 

José Calvo y Martínez.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b secretaría.

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGQCIADO DE ESTADÍSTICA 
BeUáón de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Enero de 1893.

a

2  ® 
P S
* ©

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERYACiQKES

1 Varón.. 4 p ........... Difteria.................. Mesón de Paredes, 32.. ..
2 27

37
Soltero. .  
Casado. .

T u b e r c u lo s is .. . . . . Hospital Militar..............
3 Idem.... Idem...................... Jesús del Valle, 15......... »
4 IdftffLt „ * t 41 Viudo. . . Idem . . .  - r r........... Hospital de la Princesa.. 

Hospital Provincial.........
>

5 Idem..». 13 Soltero .. Idem... ••••••••.••
6 Idam....... 74 Viudo. . . Endocarditis.. . . . . . Lope de Vega, 59........... >
7 ídem....... 61 Idem ..... Asistolia.». . . . . . . . Échegaray, 29....... .......... »
8 Idem.... 76 Casado .. Insuficiencia...... Ancora, 23........................ »
9 Idem».... 70 Viudo . . Lesión orgánica... Hospital Provincial.. . . . . >

10 Idem..».. 3 d. 
9 m. 

12 d. 
1 m. 
2m.

P............ Bronquitis. ........... Mesón de Paredes, 6 2 .... 
Almendro, 1 5 . . . . . . . . . . .11

12
Idem. • P ... . . . . . Idem............... .
Idem-...
Idem

P ....O ... Idem.................... Espíritu Santo, 28.........*
13 p .................. Idem. ••••........... . Santa Engracia, 51......... »
14 Idem .. . . p .......... .. Idem......... .. Isla de Cuba, 5 . . . . . . . . . .
15 Idem • 4 m. p .................. Idem.. . . . . . . . . . . . Plaza de la Cebada, 2 . . . . >
16 Idem . . . . 3 ni. p . . . . . . . . ídem .... . . ............. Mesonero Romanos, 32.. *
17
18 
19

Idem . . . . 5m. 
12 m.
42

p . . . . . . . . Idem ..................... Serrano, 48................... »
p .............
Soltero . .

Idem..................
Broncopneumonía.

Toledo, 129 .................... ■ >
Idem . . . . .imparo, 14............ .. >

20 Idem. . . . 3 m. P............. Idem. - , . , ......... .... Mendizábal, 10.............. >
21
2 2
23
24
25

Idem . • 2 m. 
70

p .................. Idem .................... P. León, 5 . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . .  
ídem .....
Idem......
Idem......

Casado.. • Pneumonía............ Hospital Provincial......... »
39 Soltero.. 

Idem... . .
Viudo . o.

Idem.. . . . .  o« . . . . . Idem.................. .
22
85

Idem ..  . • . • • • >
Catarro pulmonar. Atocha (hospital)... . . . . . ‘ír

26 ídem.... 96 Idem .... Catarro bronquial.. Rejas, 7 .» ........................ %
27 Idem ..., 76 Casado.». Derrame seroso.... Princesa, 25................
28 Idem.... 3 P............. Meningitis............. Huerta del Bayo, 13.......
29
30
31
32

Idem.......
Idem... . .

6 p .................. Idem........... .. Toledo, 185............. .. >
68
15 m. 
15

Viudo . . .  
P .. . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial». . . . . £
Idem. . . .  
Idem... , ,

Idem...................... Piamonte, 25. •».«».••... »
Soltero.. Encefalitis............ San Mateo,5 . ............. .

P. de Santa María Cabeza
>

33 Idem .. . . 68 Casado. • Idem.............. ........

° 4
® 2 p• C* p.»' a>

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

:34 V arón... 86 Casado... Senectud,.*. . . . . . .
§

Concepción Jerónima, 17. »
35 Idem.»» .. . . . . . . Anemia... . . . . . . . . Depósito....................... Judicial.
36 Idem ..,.. Feto.. •••••••** Falta de desarrollo. Ruda, 8 ............................. »
37 id«$m......... Miembro inferior.. Hospital Provincial. ..«* . »
,38. Hembra.. 50 'Viuda . . „ Tuberculosis.. . . . . Idem ................. . ,■ »
39 Idem.. . . 58 Soltera'. . Fiebre tifoidea.. . Hortaleza, 116.......
40 Idem... *. 73 Viuda e *» Fiebre gripal.. . . . . Almirante, 12.
41 Idem.... . 12 m; P ...". Tabes mesentériea. Quiñones, 5............. ..
42 Idem...... 60 Casada e Endocarditis..... . . Val verde, 1 4 . . . . . . . . . . . . »
43 Idem. . . . 66 Idem....... Lesión cardíaca. . . Ronda de Atocha, 19 ..... »
44 Idem,,.».» 24 S o lte ra  •. Idem. ........... . Gorguera, 17.................... *
45 Idem... * * 32 m. P . . . Bronquitis. . . . . . . . Juan Duque, 3 . .............. »
46 Idem. . . . 69 Viuda.... Idem...................... Vargas, 14......... >
47 Idem..... 6 m. P ,. . . . . . . Idem..................... . Manzana, 17.................
48 Idem...; - 17 d P . . . . . . . . Idem.*........................... Manzanares 11. ..••••••• >
49 Idem.. 73 Casada».. I d e m . . . . . . . . . . . . . Toledo, 105......... ......... »
50 ídem..... 64 Viuda . . . Broncopneumonía. Hospital Provincial.
51 Idem,..,. 82 Idem,..». Idem.. *................. Fuencarral, 7 . . . . . . . . . . . >
52 ■ Mem.*.;•» 44 Soltera . „ Pneumonía... . . . . General Castaños, 13,. •. >
53 .Id-Bm.,.:. - 70 Vid da. . , Idem..................... Arco de Santa María, 8*. >
54 Idem»... - 67 Idem... . . Idem. ................. Santa Agueda, 2 . ...........
55 Xdexío. . . . . 13 m. P».. . . . . . . .. .. Luna, 15............ ............ »
56 Idem....... 1 p4........... Pulmonía. *........... San Bernardo, 63............
57 'Idem..... 52 Casada». Fiebre catarral.. . . San Miguel, 11........ >
58 Idem..... 4 m. T» iX, . . . . . . . Catarro pulmonar. Amparo, 2 0 .. ......... »
59 Idem...,. 62 Viuda___ Catarro senil......... C.a de Extremadura, 16.. >
60 ídem»*...*.. 1 v Eclampsia........... . Almendro, 11.................... &
61 Idem.... -. 5 m. P............. Idem.».,........ Sombrerete, 8 . . ............. . »
62 Idem. . . . 40 Soltera,. Congestión ce re 

bral. . San Vicente, 17.............. >
63 Idem,-..., 60 Viuda - . . Idem... . . . . . . . . . . . . San Buenaventura, 7 . . . . »
64 íd e m . .»»- 41 Casada.. D. cerebral.. Depósito.......................... JudiciaL
65 Idem..».. 3 d. P . . . ....... F alta de desarrollo. Humilladero, 18............... >

S B © s * u .r jc ie x i .
Varones. Hembras. TOTAL

D i f t e r ia . . . . . . . . . . . . . .............................................. . 1 » 1
C Tubérculo»!».................. 4 1 5

Déi aparato gástrico. . ^ ^  ^ *, V*, » *  *■ > » »
Demás enfermedades en g e n e r a l . . 32 27 59

T o t a l  de inhumaciones»„. 

Madrid 7 de Enero de 1393.=E1 Subsecretario, A. Castrillo.

37 28 65

MINISTERIO DE ULTRAMAR
JUNTA S U P E R I O R  D E L A  DEUDA D E  CUBA

S E C R E T A R ÍA
Por Real orden de 26 de Diciembre de 1892, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á lo 

dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguientes:

Números 

modernos 

de los expe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ña ñecño el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

10

11
28
29
69

147
172
269
270

D. Gerardo Díaz.......................... .................. Caja del primer batallón del regimiento Arti
llería . ................................. .............................. Estancias de hospital. Marina......... . 20

1‘03
11‘57
17‘10

144
426‘66
9895
74‘25

€35

»
»
>
»

52*50
52‘50
52450

20
1*03

11*57
17*10

144
426*66
151*45
126*75
187*50

Eduardo Rey de la Cruz............................... D. Eduardo Rey de la Cruz.................................
La Subinspección de Infantería de Ejército....  
D. Agustín Méndez de Castro. ..........................

Pasajes.............. . Idem.............
Estancias de hospital. Idem........... .Evaristo González............................. .

Agustín Méndez de Castro......... Personal...................... Idem .............
Doña María de los Dolores Oliver . * ............. Juan Lasso de la Vega. ...................*.......... Material.......................  Idem.........
D. José María Martín ..................................... Guadalupe Ojeda.. .....................................- Idem .... ....................  Idem.............

J osé Granados y Sancho . . . . . . . .  ........ José Mario Caro............. ................. ............ Personal.................. Idem.........
Casimiro Aced........... . . ........................ Casa de enajenados de la isla de Cuba............... Estancias................... Idem.............
Pablo Gá mí z . . . . . . . . .  ...................... ............. D . Pnhln Gánen7.................................................................... Suministros................  Idem.............

S um a t o t a l 928*56 157*50 1.086*06

Por Real orden de igual fecha, de conformidad con lo propuesto por la misma Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda, de las 
cantidades siguientes:

Números 

modernos 

de los expe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ña ñecño el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CAN TID AD ES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses .

Pesos. 4

TOTAL

Pesos.

78 D. Francisco Gómez. . . . . . .  .......... .................. D. Juan Roncero Blandino............. ................... Personal......................  Marina........... 104*73

161*66

15 119‘73

100 Francisco Aldao........................................... Manuel Delgado v Parejo.................. . . . Idem....................... Idem............. 21 182‘66

S um a  to t a l  . . . . . . . . 266‘39 36 302*39

Y al anunciar a? público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos J 
forma que autoriza la ¿ey de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del mismo alo..

Madrid 3 de Enero de 1893.—E1 Secretario, Julián Reiguera.=V,° B.°=E,1 Presidente Delegado, Valverde.
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E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Agosto de 1892, comparado con igual periodo del ano anterior.
IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE 

Importación. Exportación ------------------ --------- '

ADMINISTRACIONES -  -  “  í .  “ °'

Transbordo Almacenaje Depósito
mercantil.

Multas 
y recargos. TOTAL

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents* Pesos. Cts* Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts Pesos. Cents.

Iloilo * .............................. 51.118*73 >  » > »  » 12.277*63 273*59
Cebú...............................  281*66 > y  y  *  »  3.988*82 717*88
patangas........................................  » > * » > * » JO

\

í 104*95 
> 
i
y
y

171*86
»
y
»
l

44*66
>
y
y
y

1.233*23
3474
y
y
y

283.489*53
63.704*69
4.988*36

10
55*16

Recaudado Agosto 1892. 307.503*29 > a 0 05 » > 35.953*94 7 201*02 
Idem en id. de 1891........  235.136*97 464*44 y  51*27 a 143*37 21.932*66 8,556*43
• i-

104*95
64*87

171*86
>

44*66
11*99

1.267*97
736*09

352.247*74
267.098*09

jkterencia en m ás...............  72.366*32 »  > y  > »  14.021*28 y
Idem en menos............................  > 464*44 > 51*22 > 143*37 »  1.355*41

40*08
>

171*86
y

32*67
y

531*88
y

87.164*09
2.014*44

9 / parte del presupuesto. 245.444*44 y y y y y 21.666*66 16.666*66 500 y 111*11 111*11 284.499*98

inferencia en más. ..............  62.058*85 > y 0*05 y y 14.287*28 y y 171*86 y 1.156*86 77.674*90

Idem en menos............................  * » > » > » > 9.465*64 395*05 y 66*45 y 9,927*14

C O M P A B A C IÓ N
Pesos. Cs.

Diferencia en más....... ......................................
Idem en menos..................................... ....................

Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=VB° B.°=E1 Director general de Hacienda, Segundo G. Luna.

; E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante él mes de Octubre de 1892, ) comparado con igual periodo del año anterior.

<, DERECHOS 
J DE ARANCEL

ADUANAS im portación EXPORTACIÓN

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

DEPÓSITO

MERCANTIL

MULTAS 

Y COMISOS

RECARGO
del 10 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

TOTAL
— OBSERVACIONES

Pesos, Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents., Pesos. Cents. Pesos* Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

y '■ * ■
Administración local de la capital........ . . . . . . . . . . .  38,477*31
ídem de Mayagüez.................................... ........... ......... ... 35.515*15
Idem de Ponce............................... . * 36*939*07
Idem de Arroyo......... ................................. ....................... • • 917*79
Idem de Humacao......... ...................... .......... ................... 417*72
Idem de Aguadilla.................................................................... 4.326*84
Idem de Arecibo........................ . ............................................ 15.052*90
Idem de Vieques.......................................................................  22*10

3.671*74
21954
601*93
y
y
912*17
989*62
y

2.438*86 
4.022*62 
3.526*31 

14*53 
17187 
723*79 

1.140*08 
34 20

238*33
y
y
y
y
y
y
y

559*90
86*19

138*58
30*71

»
47*50
47*74

»

8.477*41
2.155*67
4,395*74

88*04
41*78
49*04

261*14
2*21

53 863*55 Las cantidadés dejadas de recau- 
41.999*17 dar en este mes por convenios ce* 
45,661*63 lebrados con los Estados Unidos y 

1.051*07 otras naciones, asciende á 33.592 
631*37 pesos y 27 centavos. Lo dejado de 

6.059*34 cobrar en el mismo mes por la su- 
17.49V 48 presión de los derechos de exporta- 

58*51 ción á los azúcares y mieles, as-

T otal en 1892................................  131.668*88
Idem en 1891.....................................  166.925*94

6.395
7.490*69

12.072*26
13.826*15

238*33
16*26

970*68
1.327*19

15.471*03
16.662*60

C16UCL6 8* 4*0y^ pCBOS j  iü  CGHuftvOB* ^
166.816*12
206.246*83

Diferencia de más en 1892.................................. y
Idem de menos en 1892....... ................... .............  35.257*06

Madrid 3 de Enero de 1893.=Es copia.—El Jefe del Negociado, Manu

1.095*69 

Leí G. Aguilar

1.751*89 
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Dirección general de Hacienda.

Hay un sello que dice: Tesorería general de Hacienda de 
Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas islas.—Hago saber que en 10 de Febrero y 1.° de 
Marzo de 1892 se expidieron por la Caja de Depósitos dos 
cartas de pago á favor de Doña Petra Tuarón por valor de 
1.000 pesos la .primera y 1.050 pesos la segunda, bajo el con
cepto de depósitos voluntarios transferibles, al plazo fijo de un 
año y al interés de 5 por 100 anual; de las cuales se baila to
mada razón á los números 378 y 522 del registro de inscrip- 
eíóii y 500 y 722 del diario de entrada respectivamente; y ha
biéndose quemado las citadas, cartas de pago en el incendio 
ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la noche del 
13 d i Marzo último, según manifestación de la interesada, el 
Exorno», Sr» Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer
se haga saber la quema de las mismas, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que se publicará en las Gacetas 
oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho á los expresados documentos se pre
senten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la publicación, 
del primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán por nulas y de 
ningún valor las cartas de pago de que se trata.

Manila 10 de Agosto del892.=José Arizcun,

Hay un sello con tinta azul que dice: Tesorería general de 
Hacienda de Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general de- 
Hacienda de estas' islas,—-Hago saber que en 23 de Diciembre . 
'dC‘1891 se expidió por la Uaja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D, Pedro Cazorla por valor de 100 pesos, bajo 
,al 'Concepto de depósito voluntario,, transieriMe á un ano pia- ■ 
m  y al ínteres de 5 por 100 anual, de la cual se halla tomado 
razón á los números 2,960 del registro de inscripción y 3 952 
del diario de entrada; y habiendo sufrido extravio la citada 
carta de pago, según manifestación de la parte interesada, el 
Bxcmo Sr. Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber el extravío de la misma* como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que se publicará en las Gacetas 
oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho al expresado documento, se presen*' 
ten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado ¿entro. deD 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la publicación: 
del primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido

dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 19 de Octubre de 1892.= José Arizcun. =Bubri- 
cado.

Tesorería general de Hacienda de Filipinas.—D. José Ariz
cun, Tesorero general de Hacienda de estas islas.—Hago sa
ber que en 4 de Junio de 1889 se expidió por la Caja de De
pósitos una carta de pago á favor de D. Damián Sandín, por 
valor de 4.600 pesos, bajo el concepto de depósito voluntario 
transferible á un año plazo y al interés de 6 por 100 anual, 
de la cual se halla tomado razón á los números 1.548 del re
gistro de la inscripción y 1.975 del diario de entrada; y habien
do sufrido extravío la citada carta de pago, según manifesta
ción del interesado, el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, de conformidad con lo propuesto por la Tesorería, 
se ha servido disponer se haga saber el extravío de la referi
da carta de pago, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio, que se publicará en las Gacetas oficiales de esta ca
pital y de Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho al expresado documento se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderado, dentro del término de un año, 
ét contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haber
lo verificado se tendrá por nula y de ningún valor la carta 
de pago de que se trata.

Manila 20 de Junio de 1890.= José Arizcun.

Tesorería general de Hacienda de F i l ip in a s D. José Ariz
cun, Tesorero general de Hacienda de estas islas.—Hago sa
ber que en 12 de Diciembre de 1891 y 20 de Enero de 1892 se 
expidieron por la Caja de Depósitos dos cartas de pago á fa
vor de D. Juan Bautista Mendiola, por valor de 3.630 pesos 
la primera y 3.240 la segunda, bajo el concepto de depósitos 
voluntarios transferibles al plazo fijo de doce meses fecha y 
al interés de 5 por 100 anual, de las cuales se halla tomado 
razón á los números 2.878 y 167 del registro de inscripción, y 
3J43 y 222 del diario de entrada respectivamente; y habién
dose quemado laB citadas cartas de pago en el incendio ocu
rrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la noche del 13 
de Marzo último, según manifestación del interesado, el Ex
celentísimo Sr. Intendente general de Hacienda, de confor
midad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber la quema de las mismas, como lo ejecu
to por medio del presente anuncio, que se publicará en las 
Quetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que los

que se consideren con derecho á los expresados documentos ■ 
se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrán por nu
las y de ningún valor las cartas de pago de que se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun.

Tesorería general de Hacienda de Filipinas.—Y). José Ariz- > 
cun, Tesorero general dé Hacienda de estas islas.—Hago sa
ber que en 16 de Enero último se expidió por la Caja de De
pósitos una carta de pago á favor* de B‘. José Antonio Górti- 
zolo, por valor de 1.000 pesos, bajo el concepto de depósito 
voluntario transferible, al plazo fijo de doce meses fecha y al 
interés de 5 por100 anual, de la cual se halla tomado razón 
á los números 137 del registro de inscripción y 176 del dia
rio de entrada; y habiéndose quemado la citada carta de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en 
la noche del 13 de Marzo último, según manifestación del in
teresado, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo  propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponer se haga saber la quema de la misma, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará en 
las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fiin de que 
los que se consideren con derecho al expresado documento 
se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de quê  trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá p^r nula* 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizcun*.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Delegación d& H a c ien te  de la  p im pinela  
de Tarragona.

Siendo desconocido* el actual paradero t e B .  Eugenio Vil- 
ches, Administrados que fué de la Aduana* de Torredemba- 
rra, se le hace saber por el presente, que «m  motivo del ex
pediente de reintegro tramitado contra dicho señor por el al
cance de 11.996 pesetas 26 céntimos que le resultó en el des
empeño dñ cargo, se ha dictado por la lóala segunda del
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Tribunal de Cuentas del Reino, con fecha 9 de Noviembre úl- 1 
timo, la providencia que sigue:

«Visto el certificado, de liquidación final del alcánce que 
se perseguía en este expediente, unido al folio 118 del 
rollo: :

Resultando que dicho certificado se halla ajustado al mo- 
délo num. 43 del reglamente interior del Tribunal, reforma
do por acuerdo aci Pleno de 14 de Octubre de 1879:

Oído el Ministerio fiscal, y de conformidad con su dic
tamen;

Se declara terminado el procedimiento para con el res
ponsable, con la cualidad de sin perjuicio, y se ordena se 
proceda á la comprobación, del certificado de liquidación final 
del alcance, en la forma preceptuada en el art. 52 del regla
mento citado.» ¡ .

Lo que se hace público para conocimiento de dicho inte
resado, á los efectos reglamentarios.

Tarragona 29 de Diciembre de 1892.—E1 Delegado de Ha
cienda, Francisco de la Guardia. 20—M

Estación Central de Telégrafos.

Tffogramas recibidos en el din de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilio*.

CENTRAL

Cáceres.—Marcial Merdendano, fonda de los Leones; 
viliada.—Venancio López, Bocejo, 10.
Miranda.— Joaquín Coro mina, sin señas.
Barcelona.—Manuel Cacexeros, Central de Telégrafos. 
V&lladolid.— Isidoro Henauz, Inspector de primera ense

ñanza (ausente).
Luarca.— Fernando Barcenas, Puerta del Sol, 5. 
Almería.— Salvador, Travesía de la Almería, 4, tercero. 
Santander.—Alejandro Rodríguez, Zúñiga, 27.

SUR

Granada.—Nicolás García, Atocha, 113, primero.
NOROESTE

Cabra.—Milagros Rodríguez, Moncloa, 33, segundo. 
Consuegra.— Joaquín Mínguez, Don Martín, 29, bajo.

OESTE

Lisboa.—Andao, Embajadores, 24.
Madrid 13 de Enero d® 1893. =  Por el Jefe del Centró, 

A.. Cabanyes.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la  provincia de Granada.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, con fecha 28 de Noviembre últimoydice al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia lo que sigue:

 ̂ «Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha 23 de Septiembre último, la 
Real orden siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Marque
sa de Lombay sobre que se le reconozca la propiedad de los 
montes públicos de Charchas y Calahorra, en la provincia de 
Granada, y se suspenda la subasta intentada de los indicados 
montes: ■ ■ . "  ■

Resultando que dicha interesada presentó en apoyo de su 
reclamación copias de testimonió originales de tomas de. po
sesión, verificadas por el Duque del Infantado,y derivadas 
de diferentes Cartas pueblos que los Reyes Católicos otorga
ron á favor de D. Pedro González de Mendoza y D. Rodrigó 
de Mendoza, por servicios que éstos prestaron en la época de 
la Reconquista:

Resultando que la reclamante presentó asimismo certifi
cación del Ayuntamiento de Charches, haciendo constar que 
carecía de títulos de propiedad de los montes de dicho pue
blo, que reconocía como de los Marquesas de Cenete, así 
como otro certificado en igual sentido del Ayuntamiento de 
Calahorra:

^Considerando que no está demostrada la subsistencia del 
señor o territorial que se alega, ni es suficiente ninguno de 
los documentos aportados para probar el dominio particular 
sobre finca cierta y determinada:

Considerando que las manifestaciones hechas por los 
aludidos Ayuntamientos son insuficientes para demostrar el 
derecho alegado, y que por otra parte la reclamación de que 
se trata Be funda en títulos anteriores é independientes de la 
subasta, y por tanto la cuestión de derecho que se contro
vierte corresponde decidirla á los Tribunales ordinarios, 
pues si bien el Estado puede en vía gubernativa ó adminis
trativa reconocer evitación de litigios, derechos cohtrariós á 
los suyos, es preciso para que tal se haga que los mismos Se 
hallen completamente evidenciados, lo cual no ocurre en el 
caso presente; el Rey (Q. P. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
V. S. y lo informado por la Dirección general de lo Conten
cioso, se ha servido desestimar la instancia de que queda 
hecho mérito, sin perjuicio de las acciones que la reclamante 
pueda deducir ante los Tribunales ordinarios, y quedando en 
suspenso la venta de que se trata por término de tres meses 
que se concede á dicha interesada para acreditar con certifi
cación del Juzgado respectivo haber presentado la oportuna 
demanda.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines 
oportunos, con devolución del expediente de referencia.»

Lo que se publica en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia por ignorarse el domicilio déla señora 
Marquesa de Lombay y á los efectos del art. 66 del vigente 
reglamento de procedimiento económico administrativo.

Granada 9 de Enero de 1893. ==E1 Administrador, Federi
co Morcillo. 13—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional del Burgo de Osma.

Por terminación del contrato se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, con el sueldo anual de 995 
pesetas, satisfechas del presupuesto municipal por trimes • 
tres vencidos; con obligación de facilitar los medicamentos 
hasta 200 famfias pobres como número máximo.

Los Sres. Profesores que deseen solicitar la indicada pla
za, habrán de verificarlo en el término de treinta días, á con
tar desde él en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, presen
tando sus instancias, debidamente documentadas, en esta '

Alcaldía dentro del expresado plazo, pasaao el cual se pro- * 
veerá con arreglo á las condiciones éstipiPadas por la Junta ? 
municipal. I

Burgo de Osma 24 de Diciembre de 1892 =E1 Alcalde, I 
Benito Bueso. X —1220 (

. .■ 4
A lcald ía  constitucional de Fuensalida. S

D. Felipe Gil Azaña y Arellano, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Fuensaíidá, 
provincia de Toledo.

Hago saber que;hallándose comprendido en el alistamien- 1 
to de mozos practicado pqr dicho Ayuntamiento para el reclu
tamiento y reemplázo del Ejército en el presente año el mozo 
Juan Herrero y Jiménez, natural de esta villa, de veintidós 
años de edad, huérfano de padre y madre, ambulante, y por 
tanto, sin residencia- fija, cuyo paradero actual se ignora, por 
el presénte se cita,;llama y emplaza á dicho mozo, de confor
midad al art. 47 de la vigente lev, para que concurra á expo
ner 16 que crea conveniente en el acto de la rectificación de 
dicho alistamientoj .que habrá de verificarse ante dicho Ayun
tamiento y en está Casa Consistorial el día 29 del corriente 
més, á las nueve dé su mañana.

Y para que pu ída llegar á conocimiento de dicho intere
sa-do, se publica el presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Fuensalida á 10 de Enero de 1893.=Felipe Gil 
Azaña.=Por su mandado, Agustín Sánchez Moncayo, Se
cretario. ? <.. ! 28—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Por la présente se cita y llama á Felipe Hernández y Bor- 

dens, hijo de Francisco y Ventura, natural de Ceniceros, ve
cino de esta capital, de veintidós años, soltero, marmolista, 
que no sabe leer ni escribir, de estatura regular aunque más 
bien baja, ojos pardos, cabellos y cejas castaños, nariz y boca 
regulares, sin cicatrices, para que en el término de diez días 
sé presenté ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona, Secretaría de D. Vicente Amat, 
en méritos de la causa que se le sigue procedente del Juzga
do del Hospital, hoy del Parque, sobre robo frustrado; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y á 
los dependientesde la policía judicial que procedan á la cap
tura de dicho sujeto, cuya prisión se ha decretado por auto 
de hoy, y lo pongan á disposición del expresado Tribunal. ^

Barcelona 3 de Enero de 1893.=Por acuerdo de la Sala, 
Alejandro Simarro, Secretario sustituto. J—136

Audiencias provinciales. ;

BILBAO

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ber
nabé Martínez y Martínez, natural de Oteruelo, partido judi
cial de Astorga, provincia de León, avecindado en San Sal
vador del Valle (Vizcayá)yde treinta y tres años de edad, 
hijo de Lorenzo y Teresa, soltero, jornalero, y Alejo Aranda 
y García, natural de Agreda, provincia de Soria, de diez y 
nueve años de edad, soltero, jornalero; hijo de Francisco y 
Círiaea, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en esta Audiencia á responde r de los cargos que les 
resulten de la causa que en unión de otros se les sigue por 
coación á huelga; advirtiéndoles que de no verificar dicha 
presentación serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 9 de Enero de 1893.=Pablo Arraiz.=E1 
Secretario, A. Montero. J—137

Juzgados militares.

CORUÑA
D. Eduardo Pereira Casal, Teniente Coronel dé infantería 

y Sargento Mayor dé la plaza de la Coruña.
Hallándome instruyendo el expediente prevenido en el ar

tículo 5,G del reglamento de la Orden civil de Beneficencia 
por el hecho heroico realizado por el primer Teniente del ba
tallón cazadores de Reus, núm. 16, D. Eduardo Martínez 
Fon tenia, en la tarde del día 3 de Agosto del año actual, sal 
vando la vida del niño Secundino Rey Ferreiro que se aho
gaba; y usando de las facultades que me confieren las leyes 
vigentes, por el presente cito, llamo y emplazo á las perso
nas que deseen prestar declaración en pro ó en contra y lo 
hayan presenciado, á fin de que en el término de quince 
días, contados desde el en que tenga efecto la inserción, com
parezcan en el Gobierno militar de esta plaza con dicho ob
jeto.

Dado en la Coruña á 26 de Diciembre de 1892, =Eduardo 
Pereira. 2170—M

FERROL
í). Enrique Pérez de Castro, Capitán Ayudante, y Fiscal 

interino del cuarto tercio activo de Infantería de Marina.
Hab éndose ausentado de esta plaza sin la competente li

cencia el soldado de la cuarta brigada de este tercio Agustín 
Ratón Molda, hijo de Manuel y de Lorenza, natural de Oeza, 
avecindado en Irún, provincia de San Sebastián, á quien es
toy  sumariando como desertor;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente tercer 
edicto citó, llamo y emplazo ai referido soldado, señalándole 
el cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá presentar
se dentro de diez días, á contar d^sde la fecha del presente, 
á dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo en el referi
do plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle. ^

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 25 de Diciembre de 1892.=Enrique Pérez.
2176—M

FIGUERAS

D. Leonardo García y Pertüsa, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Gerona y Juez instructor de ¡ 
causas de la misma. I

Habiéndose ausentado del punto de su residencia sía 
autorización el carabinero de la tercera compañía de la expre
sada Comandancia, Manuel Baléala Gómez, siendo sus señas 
personales: estatura un metro 659 milímetros, pelo castaño, 
ojos garzos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, boca regular, señas particulares ninguna, contra quieil 
instruyo diligencias por la falta graVe de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho individuo, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin 
dq que sean oídos sus descargos; b*sjo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino compareciere en el referido plazos 
significándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre deS.  M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y casó 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segtíri- 
dades convenientes al cuartel que uCupala fuerza del Cuerpo 
de Carabineros en esta ciudad, calle de ¡San Vicente, núm. 35, 
y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en providen
cia de este día. ■

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese eo la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dd 
la provincia de Pontevedra.

Figueras 24 de Diciembre de 1892.=E1 Juez instructor, 
Leonardo García.=Por mandado del Sr. Juez instructor, el 
Secretario, Juan Herrero. 2175—M

GERONA

D. José Vasallo González, Capitán de la zona militar de 
Gerona, núm. 18, y Juez instructor de la causa seguida en 
esta zona contra el soldado José Galés José por el delito de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Galés José, soldado que fué de esta zona, natural de San V i
cente de Llavaneras, avecindado en Gerona, hijo de Salva
dor y de Josefa, de estado soltero, de edad veintiséis años, 
ocho meses y un día, de oficio se ignora, cuyas señas perso
nales se n las siguientes: pelo tíástáno, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
estatura un metro 650 milímetros, señas particulares ningu
na, para quema el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Martín de esta 
ciudad que ocupa la zona militar de Gerona, núm. 18, para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que se le 
sigue con motivo de haber cometido el delito de deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. '

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhoito 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Galés José, y  
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso con las 
seguridades convenientes ai cuartel de infantería de la zona 
militar de Gerona v a mí disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia ae este día.

Dada en Gerona á 27 de Diciembre de 1892. = V .°  B.°=E1 
Capitán, Juez instructor, José Vasallo. =Luia Rodríguez.

2193—M
HABANA

D. Eduardo Lumbreras Expósito, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Tarragona, nú
mero 67, del distrito de Cuba, y Juez instructor de causas 
del mismo.

Habiéndose ausentado del poblado de las Coloradas, ju
risdicción de Remedios, provincia de Santa Clara, donde se 
encontraba trabajando como rebajado en la línea férrea el 
soldado de este batallón Fernando Estremé Pujol, hijo de 
José y de Clemencia, natural de Víllames, provincia de Lé
rida, de oficio labrador, de veintiséis años de edad cuando 
empezó- á servir, estado soltero, estatura un metro 545 milí
metros; sus señas: pelo negro, cejaB ai pelo, ojos pardos, na- 
riz regular, barba poblada, tiene una cicatriz en el ojo iz
quierdo, sabe leer y escribir, á cuyo individuo estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ei presente edicto cito y emplazo, para 
que en el término de treinta días, se presente á las Autorida
des civiles ó militares del punto donde se encuentre, para 
que pueda ser trasladado á esta fortaleza á mi disposición á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial., para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso cou las segu
ridades convenientes á esta fortaleza y á mi disposición, pues 
así io tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
o ficto,l de la provincia de Lérida.

En la Cabaña (Habana) á 2 de Diciembre de 1892.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Eduardo Lumbreras. = P or  
mandato de S. S., Rufino Vázquez. 2172— M

LÉRIDA

P ; Gregorio Sotelo González, Capitán de la zona militar 
de Lérida, núm. 20, Juez instructor del expediente seguido 
de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental 
de la referida zona contra el soldado sustituto para Ultra
mar José Garulla Reig, por el delito de primera deserción.

 ̂ Pásente requisitoria llamo y emplazo á José Cam
ila Reig, sustituto para Ultramar, natural de Golmés, t>n esta 
provincia, hijo de Jaime y de Cecilia, soltero», de veintiocho 
anos y  seis meses de edad, de oficio labrador, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, color sano, frente des
pejada y de un metro 590 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción á mi disposición para 
responder a los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental de 
la zona militar, núm. 20, por ei delito de primera deserción; 
m jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
sera declarado rebelde.  ̂ ^ J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita**
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res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado José Garulla R eig, y  en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, aí local que ocupan las oficinas de 
la mencionada zona á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Lérida 26 de diciembre de 1892.=-Gregorio Sotelo.
2178— M

LINEA DE L A  CONCEPCION

D. Isidoro Domínguez y Domínguez, primer Teniente de 
Infantería segundo Ayudante (en com isión) del Cuerpo de 
Estado Mayor de Plazas con destino en La Línea de Gibraltar, 
y Juez instructor de la sumaria seguida de orden del  ̂ señor 
Comandante militar de la misma por agresión y lesiones á 
un carabinero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á seis 
paisanos, cuyos nombres y señas se ignoran, que el día 20 
de Noviembre próximo pasado agredieron á pedradas y lesio
naron en la cara al carabinero de la Comandancia de Algece
ras Camilo A lvarez Fernández en el Arroyo de los Miguele- 
tes, próximo á esta villa, para que en el preciso término d.e 
treinta días, contados desd8 el en que se publique esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado, sito Pabellones, para 
responder á ios cargos que les resulten en la causa referida; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fija
do s fíán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos malhechores, y en caso 
de ser habidos, lo remitan en clase de presos, con las se g u r i
dades convenientes al Depósito m unicipal de esta villa y á 
m i disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día

D ”-do en La Línea de la Concepción á 17 de Diciem bre 
de 1892 — Isidoro Domínguez. 2178—M

ORIHUELA

D. Fernando Piñeiro y Piñeiro, Capitán de Infantería de i  

la zona milita* de Orihuela, íiúm. 43, Juez instructor nom - | 
brado de orden superior para la formación de expediente al i 
recluta de Ultramar del reemplazo de 1891, con el núm. 32, | 
Andrés Martínez Valero, por haber faltado á concentración I 
para el embanque, resultando ignorar su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n- } 
drés Martínez Valero, hijo de Antonio y de María Josefa, na- j 
tural y vecino de Elche (Alicante), soltero, de diez y nueve i 
años de ed id al ingresar en Caja, de oficio jornalero, cuyas i 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, J 
color sano, nariz y boca regulares, barba poca, estatura un | 
metro 678 milímetros, para que en el preciso término de ; 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a o r t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sita en el cuartel oficinas militares de esta ciu 
dad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en otro 
caso, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias para su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pongan preso á mi disposición; pues así lo 
acuerdo en providencia de este día.

En la ciudad de Orihuela á 22 de Diciembre de 1892 .=  
Fernando Piñeiro. =  Por su mandato, el cabo Secretario, 
FrancLco Valiente. 2182—M

SAN FERNANDO j

I). Cristóbal Muñoz y Fernández, Comandante F iscal del 
primer tercio activo de Infantería de Marina. i

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el 
delito de primera deserción contra el soldado de este tercio, 
Cristóbal Navarrete Rodríguez, y haciéndose necesario reci
bir declaración en la misma al paisano Diego Padilla, cuyo 
domicilia, vec¡ndad y demás circunstancias se ignoran;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por este mi primero y último edicto cito, llamo y empla
zo al'referido Diego Padilla, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Cádiz, com 
parezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Carlos de 
esta plaza, con el objeto indicado; en la inteligencia que de 
no verificarlo ari le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Fernando 23 de Diciembre de 1892 .=M uñoz.=P or j 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Moreno. !

2184—M

Ju agados de p rim era  in sta n c ia . j

A L C A L A  LA. R E A L j
i

D. Alberto Vila y López, Juez de primera instancia é ins- ! 
tracción  de esta ciudad y su partido. j

Por J presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los | 
sujetos que en la noche del 18 de Mayo último entraron y  j 
fracturaron una puerta en la calle Fuente Zaide, de la ciudad | 
de Alean dete, de la propiedad de los herederos de Josefa | 
A lba Aliños, para que en el término de diez días comparez- i 
can ante este J uzgado á responder á los cargos que le re- j 
sultán. 1

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ! 
den, así civiles como militares y  demás agentes de la policía í 
judicial, procedan á la busca y  captura de los expresados su - i 
jetos, y habidos que sean los' pongan á dis ¡osicióa de este I 
Juzgado y con las seguridades oportunas; pues así lo tengo ¡ 
acordado c u  providencia de hoy. ■ j

Dada en da ciudad de Alcalá la Real á 10 de Diciembre j
de 1 8 9 2 .= Alberto Vila y L ópez.= P or mandado de S. S., Va- j 
leriano d i Castillo y Oria. J —8780 j

ALICANTE

D . Pascual Martínez Peyret, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igusl clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardítí civil v demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, se lustrare causa por el delito de resistencia á 
la Autoridad contra José Rocamora Bogch, alias Gago la 
olla, hijo de Juan Bautista y Tomasa, natural y vecino de 
A licante, de veinticuatro años, soltero, estudiante, cuyas se 
nas son: estatura un metro 640 milímetros, peso 50 kilos, 
dimensio de las manos 180 m ilím etros, id. de los pies 230, 
ojos negro 3,. res tro moreno, pelo negro, cejas al pelo, y en 
dicha causa por providencia de hoy, he acordado expedir la

presente requisitoria por la que en nombre de S. M. el R ey  
D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado y  en las cárceles 

; de esta capital.
\ Y  para que se persone en el mismo á responder de los 
\ cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér- 
j mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
i en el Boletín ojievü  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
i  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dada en Alicante á 23 de Diciembre de 1892.=Pascual 

Martínez P eyret.= P or su mandado, Salvador Pérez
J—8775

¡ ALO RA

D. Aureliano Funes y Jaques, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca de un pa
ñuelo, unos zarcillos y una sortija, de las señas que se dirán, 
que fueron hurtados á D. Miguel Ferreira Florido, de esta 
vecindad, y encontrados, su detención, así com o de la perso
na en cuyo poder se encuentre no com probando su legítim a 
procedencia.

Dado en la villa de Alora á 31 de Diciembre de 1892 .=  
Aureliano Funes. = P o r  mandado de S. 8., Garlos Moreno.

Señas.
Unos zarcillos de oro con perlas con cierre por detrás.
Una sortija de oro con una alegoría de perlas.
Un pañuelo de Holanda blanco con iniciales M. F.

J —8776

D. Aureliano Funes Jaque, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecino de la villa de Alozaina Tomás de Oña Porteles, cuyas 
demás circunstancias personales no constan, para que den 
tro de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de la presente, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo ins
truyo sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado re 
belde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, y conseguida que sea, dispongan 
su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Alora á 7 de Enero de 1893 .= Aurelia
no F u n es .= P or  mandado de S. S., Agustín A . Serrano.

J— 104
BADAJOZ

El Sr. D. Francisco de Paula M ifsut y Macón, Juez de pri
mera instancia de este partido, ha dictado providencia en el 

, día de hoy mandando emplazar por medio de edictos, que se 
; fijarán en la tablilla de este Juzgado, sitios públicos de cos- 
I tumbre de eBta población, Boletín oficial de esta provincia y  
\ de la de CácereS y G a c e t a  d e  M a d r i d , á las entidades y de- 
| recho habientes que siguen:
| Los derecho habientes de los labradores pegujaleros de 
| Badajoz; de José Vega; de D. Antonio y D. Juan Chumace- 
í ro, vecinos que fueron de Valencia de Alcántara; del Benefi

ciado Juan de Zafra Crespo y sus sobrinos Juan de Z>ifra y 
Juan Doblado Regidor; de Doña María del Carmen Vicario, 
esposa que fué de D. Nicolás Guerín; de Jacobo Vega; del 
Marqués de la Lapilla; del dueño de un censo de 2.200 reales 
de capital que administraba en* 1782 D. Francisco Malceñido; 
de D. Francisco Javier Ortiz; de Doña Catalina Vinagre, v iu 
da de Antonio ó D iego Antonio Chumacero; de D. Antonio 
Navarro Sánchez; de D. Jacobo Moreno Salamanca; de Fran
cisco Gómez; de D. Juan de Vargas Argüello; de Doña Mi- 

¡ caela Argüello Topete; del mayorazgo del Conde de Vadela- 
[ grana, D. Francisco Marcos Martínez, Tesorero que fué de 
| Cruzadas; de D. José María Albarrán; de D. Juan Rodríguez 
| de Mora; del vínculo que fundó D. Francisco Hernánd z del 
I Moral; de la Hermandad, compuesta de labradores, de Nues- 
' tra Señora del Rosario; de María Blasa Palomo; de Francis- 
; co Domínguez; de D. Jacinto Fernández de la Peña, su m u 

jer Doña Isabel Aldana; de D. Juan y Doña Agueda Teresa 
de Aldana Salgado; de D. Juan y Doña María de la Soledad 
Fernández de la Peña; de D. Joaquín Navasquez; de varios 
particulares cuyos nombres no constan, á los cuales, y  á 
unas capellanías, pertenecía un censo de 5.697 reales de ca
pital; del dueño de dos censos, uno de 8.800 reales, y el otro 
de 2.200 reales de capital, sin que consten la cuantía de sus 
réditos ni otras circunstancias; del dueño de un censo de 666 
reales 23 maravedises; del dueño de un censo perpetuo de 6 
reales; del dueño de otro censo perpetuo de 6 reales; de los 
dueños de diferentes principales de* censos de poca conside
ración á que se alude en una inscripción, hecho en el año 
1780, pero sin determinarse la cuantía de esas cargas, y de 
los dueños de dos censos, uno de ‘¿20 escudos, ó sean 2.200 
reales de capital, y el otro de 146 escudos 700 milésimas, ó 
sean 1.467 reales de capital, para que en el término de nueve 
días im prorrogables comparezcan, personándose en forma, 
en el juicio declarativo de mayor cuantía prom ovido en este 
Juzgado por el Procurador D. Luis García Pérez, en repre
sentación de D. Juan Leoncio Pizarro y Molano, sobre can
celación de gravámenes que afectan á la dehesa denominada 
de las R odllas, al sitio del mismo nombre, término de esta 
capital, á la huerta al sitio de la Vega Baja de Mérida, en el 
m ism o térm ino, y varias suertes de tierra en la Vega Baja 
de Mérida y prado ruano que hoy componen la dehesa del 
mismo sitio.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 269 y si
guientes de la vigente ley de Enjuiciam iento civil, por ser 
desconocidos dichos derecho habientes, pongo la presente, 
que firmo en Badajoz á 19 de Octubre de 1892.=E1 Escriba
no actuario, Manuel Maqueda. X — 1224

BARCELONA— BARCELONETA

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Barceloneta.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Daba- 
rre, conocido también por J. L. Cauts ó Canet, de nacionali
dad francesa, comerciante de vinos, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles de esta ciudad á las resultas de la causa que contra 
el m ism o y  otro instruyo sobre es afa.

A l propio tiempo ruego y  encargo á los Sres, Jueces, A u 
toridades y demás funcionarios de la policía judicial, se sir

van dar las órdenes oportunas' para la busca y  captura de 
dicho Pablo Dabarre, y su conducción á las exoresadas cár
celes á mi disposición.

Barcelona 5 de Enero de 1893 .= José Ignacio A r a g o n é s ^  
El actuario, Lucio Durán. J— 105

BARCELONA— HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez <i® primera instancia & 

instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Descaus^ 

que es de estatura baja, regordete, de unos veintiocho años,, 
moreno, pelo negro, y que usa bigote, cuyo actual paradero 
se ignora, pero se cree se h a la  por esta provincia, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la fecha de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado (Escribanía de D. Jaime Ríus), 
sita en la calle del Gobernador, 2, tercero, al objeto de prac
ticar cierta diligencia de justicia; apercibiéndole que si no lo 
verifica seré declarado rebelde; pues así lo tengo acordado en 
méritos de causa criminal que contra el mismo me Mallo ins
truyendo sobre hurto.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, civiles y militares, y en el m ío 
les ruego y encargo que se sirvan disponer, que por los in d i
viduos de sus dignos cargos, respectivamente, se proceda á 
la captura de dicho sujeto, y encaso de conseguirlo, sea con
ducido á las cárceles nacionales de esta ciudad y  puerto á 
m i disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1893.=F . A ugusto 
■Corral. = P o r  disposición de S. S ., Jaime Berna!.

J — 106

BARCELONA— PARQUE

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José V ellós 
R ius, de veintidós años de edad, cuyos demás antecedentes 
y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante el Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se le sigue por atentado á un agente de la A u tori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio é que haya lugar.

En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las A u to
ridades, así civiles com o militares é individuos del poder ju 
dicial, pa^a que procedan á la busca y captura de José V e 
llos , poniéndole en la cárcel nacional á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 3893.=Franeisco J a 
vier M uñoz.= El Secretario, Rafael Forns. J— 107

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura 
Babod y Guillem ó, de cuarenta y tres años, casado, del c o 
m ercio y  vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro dal término de diez días com parezca 
ante el Juzgado á prestar declaración en la causa que sa le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles com o militares é individuos del poder ju d i
cial, procedan á la busca y captura del referido Buenaventu
ra Babod, poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de 
este Juzgado.

Bada en Barcelona á 7 de Enero de 1893. = F raneisco  Ja
vier M uñoz.=E1 Secretario, Rafael Forns. J — 108

BARCELON A— UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
Por la presente se cita y llama á Justa Santos y Martín, 

vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre hurto, en la cual se ha decre
tado su prisión provisional; bajo apercibimiento que no veri
ficándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, p ro
cedan á la buBca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad de la referida Justa Santos Martín, por haberse de 
cretado su prisión provisional come se deja indicado.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1893.=M anuel Reña
ga. = P o r  mandado de 8. S., y por D. Luís Miguel, Daniel 
Ballester. J—109

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ca- 
sellas Font, natural de Dorney, vecino de Gracia, de veinti
siete años, soltero, panadero, cuyo actual paradero se ign o
ra, para que dentro del término de ocho días, contados desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para 
notificarle la sentencia recaída en la causa seguida sobre le
siones y pago de la multa é indemnización impuestas en la 
misma; bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y  al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades c i
viles y  militares, procedan á la busca y conducción ó presen
tación á este Juzgado del referido Antonio Casellas.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1893.=Manuel Reña
g a .= P o r  mandado de 8. S. y por D. Luis Miguel, Daniel Ba
llester. J— 110

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  
Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Luis Pons, cuyas demás 
circunstancias y dom icilio se ignoran, para que dentro de 
nueve días comparezca en este Juzgado, calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa seguida sobre contrabando, y requerirle 
al pago de la multa que le ha sido im puesta; bajo apercibi
m iento que no verificándolo le parará el perju icio hubiere 
lugar con arreglo á derecho. *

Y  ruego y encargo á todas Autoridades* procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado del referido Luis Pons 
al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 9 de Enero da 1893.=M anuel Rega
ña = P o r  mandado de 8, S., por D» Luis M igué!, Daniel Ba
llester. J— 111
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D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción de distrito d8 la 

Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Parés Noguera, apodado QuicuS, de diez y seis años, soltero, . 
vecino de San Gervasio de Casólas, y cuyo actual paradero se i 
ignora, y á Magín José Ballart Gil, de apodo Harapa, solté- ! 
ro, de diez y siete años, vecino de Gracia, y cuyo actual pa
radero asimismo se ignora, para que dentro de nueve días, 
desde la inserción de la presente, comparezcan en este Juz
gado, calle del Gobernador, num. 2, piso segundo, á fin de 
notificarles la sentencia ejecutoria dictada en la causa segui
da Bobre robo y hurto y requerirles al pago de las multas 
impuestas; b*jo apercibimiento que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y presen
tación de los r feridos sujetos.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1893.—Por mandado 
de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel Baliester. J— 112

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Filomena Corretger, 
cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de seis días comparezca en este Juzgado, calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle la 
Sentencia y que satisfaga^ la multa que le ha sido impuesta 
en  méritos de la causa criminal seguida contra la misma so
bre contrabando.
' Al propio tiempo^ se encarga á las Autoridades civiles y 

militares procedan á la busca y conducción á este Juzgado 
de dicha Filomena Corretger.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1893,=Manuel Reña
ga.— Pormandado de S. S, y por D. Luis Miguel, Daniel Ba
llestea J—113

CAZALLA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido, en diligencias sumarias 
por hurto de un caballo á José María Pérez Chaves, de esta 
vecindad, verificado el 23 de Novienbre último en su maña
na, se ha acordado la citación en forma de Pedro Fernández 
Gutiérrez, á fin de que dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción del presente en el Boletín oficial de Sevilla, pe
riódico de esta villa titulado El Adalid y G a c e t a  d e  M a d r d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en ex
presadas diligencias.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca del Pedro Fernández, que es de veinticinco 
á treinta años, estatura y carnes regulares, barba poca, bi
gote escaso, cara un poco abultada, le falta la falange del 
dedo índice de la mano derecha, y viste pantalón azul, blusa 
clara y de corbata un pañuelo encarnado; »se cree es natural 
de Lubrín, provincia de Almería, y caso de ser habido, se 
ponga en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Cazalla 5 de Enero de 1893. = V .° B .°= B . López =E1 Se
cretario, Valeriano Yera. J—115

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días, á un tal Anacleto, cuyos apellidos se igno
ran, y es de estatura regular, sin barba, de treinta y cuatro á 
treinta y cinco años de edad, que el día 29 de Septiembre úl
timo, de seis y media á siete de la mañana compró en el mer
cado de Madrid dos vacas á un tal Braulio García González, 
natural y vecino de Vallecas, al objeto de recibirle declara
ción en sumario criminal que se instruye en esteJozg&do 
por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Enero de 1893.=Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.J—116

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Regud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo.á los vecinos de esta 
ciudad José Rodríguez Sandín, alias Niño Nuevo, y á Fran
cisco Muñoz Bama, alias Rejano, mayores de edad, casados, 
el primero de buena estatura y el segundo más bajo, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  .d e  M a d r id , comparezcan ante 
ente Juzgado, á responder á los cargos que les resultan en 
causa por robo á D. Antonio Cornejo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se les declarará rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes ue la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos sean puestos á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Estepa 9 de Enero de 1893.—Vicente Chervás.=Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—117

GETAFE

D. Miguel de Entrambas» guas y Corsini, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe.

Por el presente único edicto, se emplaza por término de 
un mes, con arreglo á lo que previene el art. 8.° del Real de
creto de 19 de Mayo del año 1885, á los parientes que sean de 
Doña Dominga Rodríguez y Hernández, de treinta y tres 
años de edad, soltera, hija de Bruno y de Juana, difuntos, 
natural y vecina de la villa de Móstoles, para que dentro de 
dicho término, que empezará á contarse desde que sea inser
to este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, so presenten en este Juzgado á oírles si tuviesen 
que hacer oposición en el expediente incoado sobre incapaci
dad mental de la Doña, Dominga y reclusión en un manico
mio del Estado con el carácter de pobre; apercibidos si dejan 
de comparecer dentro de dicho término de dictar la resolu 
ción que proceda.

Dado en Getafe á 9 de Enero de 1893.=Miguel .de Entram* 
basaguas.=Por su mandado, Inocente Monde jar. J—92

MADRID—LATINA

En los autos que en,el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, y ini Escribanía, ha se
guido el limo. Br. D. Miguel López Martínez contra D. José

Pérez Anguita sobre otorgamiento de una escritura de ven
ta, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y  parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 27 de Diciembre 
de 1892, el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de Au
diencia territorial fuera d8 esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo 
visto el presente juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por el limo. Sr. D. Miguel López Martínez, mayor de 
edad, Abogado y propietario, y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado I). Antonio Zozaya, y representado por el 
Procurador D. Félix Fernández Brihuega, contra D. José 
Pérez Auguita, cuyas circunstancias se ignoran, por haber 
sido declarado en rebeldía, sobre otorgamento de una escri
tura de venta;

Fallo que debo condenar y condeno á D. José Pérez An
guila á que en el término de diez días, contados desde que 
esta sentencia sea firme, comparezca á otorgar á favor del 
I). Miguel López Martínez la escritura de venta de su parti
cipación en el solar núm. 2, de los cinco en que se dividió la 
manzana K en el plano oficial de esta villa, calle de Feli
pe IV , entre el Salón del Prado y el Parque de Madrid, se
gún se convino en la que otorgó con fecha 14 de Diciembre 
de 1881, y si no lo verifica, g e tendrá por subrogado á dicho 
Sr. López Martínez en cuantos derechos correspondían al Pé
rez Anguila en el solar mencionado.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
por rebeldía del demandado se publicará en la forma preve
nida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, y sin ha
cer especial condenación de costas, así lo pronuncio, mando 
y firmo.=J.Carlü8 y Alix.»

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fecha, de que doy fe .=  
Ante mí, Julián Villanueva,.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente en Madrid á 5 de Enero de 1893.=V.° B.°=Carlos y 
A lix .=E l actuario, Julián Villanueva. X —1221

SEO DE URGEL

D. Juan de Temple y Klein, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido ele Seo de Urgel.

Por el presente segundo edicto, y en virtud de lo dispues
to en la providencia del día de hoy, dictada en los autos sobre 
administración de los bienes de Lorenzo Torá, vecino que 
fuá de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, se llama á todos 
los que se crean con derecho á dicha administración de bie
nes, consistente en un crédito hipotecario de seis onzas de 
oro, cuya administración solicita su hermano José Torá, 
para que en el improrrogable término de treinta días, com
parezcan á deducirlo presentando los justificantes del mejor 
derecho que aleguen.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 22 de Diciembre 
de l&92.=Juan de Temple.—Juan Gener. 585--P

SEVILLA—SALTADOR

En la ciudad de Sevilla, á 23 de Noviembre de 1892, el 
Sr. D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de la misma, en los autos juicio ci
vil ordinario declarativo de mayor cuantía seguido entre par
tes, de una D. Rufino y Doña Trinidad Royo y Lorenzo, ve- 
cinoA/dd^YíUftde-GonBtantájpA^ el primero propietario y  la 
segunda sin ocupación especial, con el carácter de actores 
demandantes, dirigidos por el Letrado D. Enrique Muñoz y  
Pérez y  representados por el Procurador D. José González 
Plaza, y de otra D. Manuel, Dona Isabel y D. Garlos Fernán
dez y Pas&lagua y los herederos ó causáhabientes de su fina
do hermano D. Luis, todos ausentes y en rebeldía, sobre nu
lidad é ineficacia de los actos ejecutados después del falleci
miento de su padre común D. Manuel Fernández Puertas con 
relación á su testamentaría, y (siguen los resultandos, consi
derandos y citfis legales).

Fallo que debo declarar y declaro nula, de ningún valor 
ni efecto la partición de hienas que fueron de D. Manuel Fer
nández Puertas, verificada por sus hijos D. Luís, Doña Isa
bel y D. Manuel Fernández Pasalagua, y ratificada por su 
hermano D. Garlos, en esta ciudad á 12 de Febrero de 1887 
ante el Notario D. Ildefonso Calderón y Cubas, y de la de re
nuncia otorgada por el citado D. Garlos Fernández Pasalagua 
en 29 de Enero del mismo ante el Notario que fué de esta 
ciudad D. José María Amoscótegui de Saavedra, como hecha 
en fraude y perjuicio de sus acreedores legítimos, con expre
sa condena de todas las cosías á los demandados.

Expídase mandamiento al Registrador de la propiedad de 
esta capital para que alce, cancele y deje sin efecto la anota
ción de la demanda.

Y publíquese la,cabeza y parte dispositiva de eBta senten
cia para la notificación de los referidos demandados rebeldes, 
en la forma y términos ordenados por la ley.

Pues así por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Luján.

Pronunciamiento,— Dió y pronunció la sentencia que an
tecede el Sr. D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad, estando 
celebrando Audiencia pública en el día de su fecha ante mí 
el Escribano Secretario, de que doy fe.—Eduardo G. de Mora.»

586—P
VALDEORRAS

El Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez instructor y  de 
primera instancia del partido de Valdeorras, en los autos que 
de oficio se siguen en este Juzgado por consecuencia de testi
monio de varios asientos obrantes en el Registro de la pro
piedad de este partido, que por el Sr. Registrador del mismo 
fueron remitidos, á fin de dar solución, á los mismos, con 
arreglo á lo que prescribe el art, 402 de la ley Hipotecaria, 
toda vez que tienen relación con ellos varias fincas incluidas 
en un expediente posesorio que trata de inscribir á su favor 
Alvina Rodríguez López, mayor de edad, y  vecina del Mazo, 
Ayuntamiento de Villamartín, casada con Ildefonso Rodrí
guez Fariñas, vecino que fuá de referido pueblo, y hoy au
sente en ignorado paradero, se ha dictado la resolución si
guiente.

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez Lacin.—Valdeorras 31 
de Diciembre de 1892.—Precedentes diligencias únanse al e x 
pediente de su razón, y teda vez el Ildefonso Rodríguez se 
haya ausente en ignorado paradero, cítese á medio de cédula, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la fecha de la última inserción en los mismos, 
comparezca ante este Juzgado utilizando el derecho de que se 
crea asistido; pues de lo contrario le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Lo mandó y rubrica S. S, y doy fe.=Egrtá ruhrieado.=Ro- 
dríguez.»

Y para que t8nga lugar la citación acordada en la provi
dencia que queda inserta, extiendo la presente en el Barco 
de Valdeorras á 31 de Diciembre de 1892.=El actuario, Joa
quín Rodríguez Blanco. J—8^72

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una t il María 

García, vecina que ha sido de esta ciudad, domiciliada en la 
carretera de Salamanca, núm. 3, para queden término de 
diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del qué 
autoriza, con el objeto de prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye sobre tentativa de estafa de las llamadas 
entierro;  bajo apercibimiento que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado la parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á 7 de Enero de 1893.=Manuel Gar
cía. =P or mandado de S. S., Licenciado, Emilio Frías.

J—76
V ALL ADOLID—?L  AZ A

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercero y último edicto, llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á la herencia de Enri
que Riveros, se ignora el segundo apellido, natural del Vallé 
de Andorra, soltero, relojero, de treinta y tres años de edad, 
vecino de esta ciudad, donde falleció el día 7 de Diciembre 
de 1890 sin haber otorgado testamento, para que en término 
de dos meses comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso se declarará 
la herencia vacante.

Dado en Valladolid á 5 de Enero de 1893.=Toxnás San
c h o ^  Ante mí, Luis Esteban. 5—P

VITORIA
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera imtancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que en la Sección primera de 

la quiebra en que se halla declarado el banquero que fué de 
esta plaza D. Justo Oquendo y Peláez, se ha presentado por 
la Sindicatura de aquélla el siguiente

«Escrito.—Al Juzgado, D. Antonio Esteban de Echeva
rría, Procurador de la Sindicatura de la quiebra de D. Justo 

: Oquendo y Peláez. Al Juzgado como mejor proceda digo que 
j  en la última junta de acreedores celebrada para la gradúa*
! ción de créditos, se procedió al reemplazo del Síndico Don 
I Joaquín Paz. que había fallecido, designándole para susti- 
í tuirle al acreedor por trabajo personal, D. Luís S*n Juan, 

según aparece en el acta de hi junta mencionada que obra en 
j la pieza correspondiente de autos.
j Gomo en dicha junta se aprobó el citado primero de gra-
í duación en que figuraba como acreedor el nuevo Síndico 
| nombrado, sin que tal aéuerdo fuera impugnado, D. Luis 
| San Juan, á virtud de libramiento expedido por el Juzgado,
| cobró su crédito, dejando por tanto de ser acreedor, y no pu- 
í diendo por lo mismo discernírsele el cargo de Síndico para 
l que fué nombrado.
jj Se encuentra, pues, la Sindicatura de la quiebra con sólo
| dos Síndicos, siendo de aplicación en el presente caso lo que 
¡ dispone el párrafo segundo del art. 1.226 déla ley de Enjui- 
í ciamiente civil, toda vez que han pasado ya las juntas de re- 
| conocimiento y graduación y no hay convocada ninguna otra 
[junta .
i Procede, pues( que el Juzgado acuerde convocar á junta

general de acreedores para reemplazar el nombramiento de 
Síndico que se hizo en favor de D. Luis San J uan, y ai pro
pio tiempo podrán también los acreedores confirmar, si esti
man, los nombramientos anteriores ó proeeder á nueva de
signación. Además, Sr. Juez, hay en esta quiebra bastantes 
créditos cuya reclamación exigirá plantear cuestiones liti
giosas, en que, aunque se lograra el resultado favorable, aca- 

; so la realización ofreciese dificultades.
I Todos estos asuntos, acaso conviniera á la quiebra tran-
I sigir y cortar obviando así gastos, y acelerando la liquidación 
i del activo.
; Para seguir este camino que la 1 sy autoriza, necesitan los
1 Síndicos que los acreedores reunidos en junta les autoricen,
| presentando después la3 transaciones á la aprobación judi- 
í cial, procediendo en todo esto conforme á lo que preceptúa el 
| artículo 1.241 de la ley de Enjuiciamiento civil.
| Al reunirse, por tanto, en junta general los acreedores para
i nombramiento de tercer Síndico, podrán en la misma junta 
! tratarse de las cuestiones litigiosas que pueden suscitarse, y 
[ que pueden transígirse, mediante acuerdo en que se autorice 
[ para ello á los Síndicos, á reserva de la aprobación judicial 
j que la ley establece.
| A mérito, pues, de lo expuesto, suplico al Juzgado se
| sirva:
\ 1.° Tener por presentado este escrito y por manifestado
\ que habiéndose satisfecho á D. Luis San Juan el crédito á 
l cuyo título fué nombrado Síndico de esta quiebra, no puede 
\ desempeñar el cargo, procediendo la convocación de junta 

general de acreedores para designar Síndico que le reempla
ce, pudiendo en D misma junta ratificar los nombramientos 
anteriores ó modificar la sindicatura.

2.° Que al citar á la junta que anteriormente se expresa, 
se especifique en la convocatoria que en la misma la sindi
catura solicitará autorización para transigir cuestiones que 
pudieran ser litigiosas en la forma que previene el art. 1.241 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

3.° Que las citaciones para la junta se verifiquen por la 
sindicatura en la forma que previene el art 1.125 del antiguo 
Código de Comercio.

Así procede y pido en Vitoria á 28 de Diciembre de 1892, 
Dr. Sebastián de Abreu. =  Antonio Esteban Echevarría.

Al escrito preinserto recayó la providencia que dice:
| «Providencia, Juez Sr. Barrón. — Vitoria 4 de Enero de
I 1893. — Por presentado el anterior escrito, únase á la Sección

!* primera, y se señala el día 31 de los actuales, á las once de su 
mañana, para que en la sala de audiencia de este Juzgado ten
ga lugar la celebración de la junta de acreedores que se soli
cita, á los fines que se indican, debiendo practicarse la® cita- 

s clones de aquéllas por la sindicatura en la forma que deter- 
| mina el párrafo segundo del art. 1.125 del Código de Comer- 
| cío anterior, y publíquese además por edictos que se inserta- 
| rán en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  
| y periódico de esta localidad titulado El Anunciador Vitoriam. 
I Lo decretó y firma S. S .=D oy fe.=Barrón.=Ante mí, Pe-
1 dro del Mármol. »
I Y  á los fines que se ordenan en la pi^videncia anterior, s© 
| publica el presente para conocimiento de los acreedores de 
"í dicho Sr. Oquendo.
i Dado en Vitoria á 4 de Enero de 1893.=Jenaro Barrón. =
< Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol. X— 1223
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NOTICIAS OFICIALES
Cantábrica del Vierzo.

SO C IE D AD  A N Ó N IM A  M IN E R A

Pahmie formado en 19 de Diciembre de 1892, presentado por la 
Junta de Inspeccion a la general ordinaria de señores accionis
ta$ celebrada en 24 del citado mes, y aprobado por la misma, 
& saber:

Pesetas.
ACTIVO ------------------

"Ifinas  .........................      • •
Acciones de pago. ..........................  . . . . . . . . .  25.000
Acciones en depósito en el Banco de Présta

mos y Descuentos    20.000^
Gastos de exploración......................................  64.118*01
Banco de Préstamos y Descuentos   210*18
Valores...............................................................
Gastos de constitución   4 886‘80
Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • > . . . . .  17.058*71

270.523*70

PASIVO ¿
Capital............................................ 250.000
Varios acreedores.............................  20.523*70

270.523*70

Barcelona 10 de Enero de 1893.=E1 Director gerente, R. 
Tornell.=V.° B.°=E1 Presidente, Enrique Curbí. X —1226

B olsa  do M adrid .

Gdisaeióu oficial del día 13 de Enero de 1893, comparada con U 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 15 Día 18

perpetua al 4 por 400 interior. 66*40 66 80 8K-95-67 0(0
• * * 67‘05 10

á plazo. 67*45 66*75-80-85-95
67 0(0 67‘40-“15 

fin cor. fir. 
cambio m. 66‘94* 
67‘80-68 0(0-67*90 

fin cor. fir.
0*50 prima. 

pequeños. 68 0(0 66*90-95-67*80-55
67*40-10-75-60-50 
67 010-67*15-68 0x0 

68*20 25-10
Mwvqs, series G y II de 100 y 500 pesetas. 67*75 68 0(0-67*90-65-75
Mem id. al 4 por 400 exterior..   70*50 70‘90-71*i 0-20-55

74*30-35-40 
no publicado. 70*35 •

á plazo 70*40 74*40-90- 25
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños, 71*20 74 0(0-7-‘10-35-70

71 ‘20-30-25-60-55 
71*40-45-71-50

Mueves, series Gy H, de 4 00 y 200 pesetas 7 4*75 72*40-50
Idem amortizable al 4 por 100.   75*40 75*75-76 0(0

pequeños. 76*60 76 0(0-76*40-25
75*85-80-95 

76*75-30-60-10-20 
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886. 104*30 104*90-85^90
Idem id. id., emisión de 1890, números

4 al 340.000  » 05‘9O-96 0(0
96*45-80

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 150.000.. 97*90 97*90

Idem id. id. — Id. ai 4 por 100, números
4 í  75 .000 ....     * 83 0(0

Accione» del Banco de España    341 0(0 341 0(0 -340 0(0
839 0(0-338 0(0 

340 0(0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Armones al portador. 133*25 138 0?0-432*50
Idem id, id. cantidades pequeñas  4 32 59 133 0(0

áplazo. » 138 0( ;í fin Junio
próximo voluntad.

Cam bios oficiales sobre p la za s  del R ein o.

BAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete...» o. 0*80 * Logroño...... o‘S5 »
Alcoy   0*í0 » Lorca   0‘70 »
Alicante. . . . . .  0*25 » Lugo.................  0‘80 »
Almería. . . . . .  0**5 »  Málaga...  o*IO »
Avala. . . . . . . . .  0*25 » Murcia............... 0*25 *
Badajoz..  0*80 » Orense...  0*80 »
Barcelona».... 0‘20 » Oviedo   0‘t5 *
Béjar   0*85 » Falencia...... 0‘ift *
B ilb a o ..... . . .  0‘20 » Palma Mallor.1 0*15 »
Burgos   0*80 » Pamplona..... 0*25 »
Cáoeres.. . . . . .  O'IO » Pontevedra... 0*26 »
¡C ádiz... . . . . .  C410 »  Reus « . . .  0*20 »
C a r t a g e n a ..» 0*20 * Salamanca.... 0*25 »
Castellón.. . . . .  0li0 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . .  0*35 * Santander..» .. 0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 *
Cornna   0*25 » Santiago.... . . . .  o‘20 »

  0*85 » Segovia... . . . . .  0*30 »
^Ferrol   0*25 » Sevilla,.  o‘20 »
Gerona. . . . . . .  <m  » Soria   o*80
fijú a ..  0 25 » Tarragona  0*25 »
g ra fd a   0*30 » Tai.* la Reina. 0*70 *
Gnadalajara... 0*15 » Teruel  o‘to »
Maro *.„. 0*26 » T o led o ..-...,, 0*80 »
Hnelva   0‘ñS » lúdela  0^5 »
Huesca  0*10 » Valencia.  0*20 »
J*óa  úio » Valla dolid  o*25 »
Jerez Frontera. 0‘f0 » Vigo................... o*$o »
¡Lgóm   0*s0 » Vitoria.  o*25 »
L é r id a ........ 0*10 » Zam ora.....,, cío ■ »
Mnares  0*25 » Zaragoza...... o*20 »

é

Cam bios oficiales sobre p la za s  extranjeras,)

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*67 pesetas.
Baria, á ia visca, ti ancos, beneficíe á papel, 18*45- 48*00.

O bservatorio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1893.

TEMPERATURA 
4I/VURA y htfraedad del aire

del   -
barómetro tbkmóMBTBO DIRECCION ESTADO

-«íSTOArti reducida " 1 "
aLUjara» á 9® y en Hnmede- y clase del viente del cielo»

roilímetros Seco. cido.

SmaAant.. 702*66 — 0*4 — 0*9 NNE.. Brisa.. Cubierto.
9 mañana,. 704*88 4*0 0*0 NK. . .  Idem . Nuboso.
2 del d ía ... 705‘04 5 0 4*4 N E ... Id.fte. Despejado.
8 de la tardrt 704*92 6‘8 3*3 N E ... ld.ligF¿. Idem/
Idelatarde 705 27 3*0 043 ENE.. Calma. Idem,
ádelanoche 705*99 — 0 8 — 4*4 ENE.» Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire, á l& sombra................  , 7*0
ídem mínima.      — 1*7

Diferencia»  .........       8l7
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal— ..............  39'1

Diferencia.-«. . .  -.............. ... . .. *• *4*4
femperatuia máxima á cielo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable.        .............. .. 43*4
Idem mínim» id ,.........................        — 2*3

Diferencia        4 5*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros). . . . .  P. . . . . . . . . .  >;•% ..................  344
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  6‘2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.,       —  4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i
las nueve de la mamm, y en Francia é Italia á las sietê  el
día 13 de Enero de 1.893.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

& 0* errados ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel “ * “,7  áai de!del mar en *91 <!©! cielo de la mar.

milímetrm. males, viento viento.

«.Sebastián 767‘8 9*2 SE .... Calma.. Nuboso... Tranq.*
Bilbao  762‘8 3 2 S E ..t Brisa. Despejado. Idem.
Oviedo...... 766 5 6*0 SO.. . Idem.- Idem...#.. »
Coruña (7 b.) 763*0 6 5 ENE. VP fte Idem Tranq.*
Santiago.... 763*3 4*4 N .,. . .  Brisa.. Idem  »
Orense.........
Vigo   763*2 6*5 NE.. Calma. Idem Tranq.*

Oporto.....^ 754*4 4*4 E V.* fte. ídem  Idem.
Lisboa (8 h.), 760|0 4 5 NNE.. B.‘  fte.. Casi desp.0 Oleaje.
Badajoz  764H 8*4 E . . . . ,  Calma.. Cubierto» , »

8. Ferm. (7 h.)
Sevilla   759*9 . 8*8 O Idem.. Despejado. »
Málaga........
Granada  760*5 7*8 SO .... Idem... Lluvioso... »

Alicante  763‘7 9!6 N O ... Viento. Nuboso.... Tranq.*
Murcia.. . . . .
Valencia»... 762*3 5*2 N. . . .  Brisa... Idem  »
Palm a....... 761 ‘0 7G N ., . . .  Idem... Idem ..».,. Oleaje.
Barcelona.».. 762*8 4*8 ONO.. Id. fte.. Despejado- Picada.

f  cruel.. . . » .  767*0 — 8*7 NO., .  Calma.. Idem   »
Zaragoza..., 765*8 4lj0 SO.... Viento. Idem  »
Soria...,o,*» 768 4 —40v4 N .<... Caima.. Idem  »
Burgos o 769 0 — 6 0 N E ... Idem.. Idem  »
León..............
Vall&dolid.. .  767* 4 — 2*9 NE. . .  » Idem.. . . .  e »
Salamanca... 767*0 — 5*2 S E ...  Brisa.. Id em ...... »
Segovia..... 765*4 — 6*2 N ... . .  Idem... Idem ...,. »

Madrid»;. .  764*3 4̂ 0 NE..-, Idem . Nuboso...* »
Escorial..... 763 2 4*8 SE. .. Calma.. Id em ...... »
Ciudad Real» 763 6 4*5 ,8 ., . . .  Brisa Id em ...... »
Albacete».,. 763*6 2*4 N E .. .  Caima.. Idem... . . .  »

P a r í s . . . . 766 6 — 8*9 SO.... Idem... Cubierto», »
G ris-N eze. 762 5 16 O. . . .  Brisa.. Nivoso.,.. Tranq.®
St. Mathieu.. 768*0 3*0 n. . . . .  Caima.. Cubierto . Picada.

■Isla d‘Aix.». 765*8 — 7 0 ENE.. B,a fte Despejado. Tranq.®
Biarritz... . .  765*3 — 0*5 K ..,, Id. lig.. Idem..». . » Idem.
Clermont.,.. 7^8 0 —-15‘0 N O ... Caima j Idem....... »
Perpiñám..., 761 "4 — 0 4 N O ... Brisa., Idem   »
Sicie .
Niza,.. . . . . .  757‘9 0*0 SO—  Calma. Cubierto. Picada.

R om a*,..... 7ft3;0 — Sfi6 N ... . .  V.°m.f. Despejado. »
Nápoles..,... 7536 — 0*4 E Brisa.. Cubierto.,. »
Palermo.,. . .  752*7 7‘0 N....... Idem. Lluvioso...  »
Malta  751*1 43‘3 O Id. lig* Nuboso... .  »

Dirección general de Correos y  T elég ra fo s .
Segun los partas recibido» de las espítales hasta las once 

de la neche, ayer llovió en Jaén, Sevilla, Córdoba, Málaga, 
Granada, Toledo y Badajoz; y nevado en Albacete.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2 50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo», de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judía», de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de y ‘80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese» 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas......................................... ..... .................... . 195
Terneras.......................................... ....................... 60
Cameros....................................... 287
Cerdos.................................................................. 245
Lechales..... ............................................. *

T o t a l   787 ”

Su peso en kilogramos...............  76.043

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á V57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*70 á 1‘72 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital én el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo  ............    2.39189
Segovia.    1.084 62
Norte o  .........................................................  6 973*06
Bilbao....................................................................  1.043'86
Aragón.............................. ...................................  789*41
Valencia.       3.131 43
Mediodía.    20.996 40
Ciudad Real..  .....................................................  2,036*98
Imperial.................................. ............................. 1.714*04
Arganda     254 16
Correos..............      10*05
Matadero de vacas................................................  13.384*86
Idem de cerdos    8.641 *55
Intervenciones  ........................  25383

T o t a l .   ..................... 62.706*14
Recaudado en igual fecha del año anterior  71.266*47

Diferencia en este día en menos  ........ 8.560*33

Madrid 13 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

Forman parte d e  este número de la G a c e t a  los plie
gos 3 y 4 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo 1.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  esp a ñ a  p a ra  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  __ . . . . .  20
Segunda ídem..................... 12
Tercera ídem............................   8
En rústica................................  5

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c ia -
do en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 20 de Diciem

bre próximo pasado el extravío de las certificaciones núme- 
ros 755 del libro 8.° y 878 del libro 9.°, expedidas por el su
primido Consejo de administración de este Canal, la primera 
á nombre de D. Francisco SalaB y D. Joaquín Gaztambide, y 
la segunda á nombre de D. Francisco Salas, importantes 
cada una de ellas 16 hectolitros (medio real fontanero), se 
suplica á la persona que las tuviere en su poder se sirva en
tregarlas en estas oficinas, sitas en la calle de la Reina, nú
mero 27, cuarto principal; pues pasados los cuarenta días ex
presados en la primera publicación, quedarán nulas y sin 
ningún valor.

Madrid 10 de Enero de 1893.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1225

SANTOS DEL DIA

San Hilario, Obispo y Doctor.
Cuarenta hora» en la iglesia del Asilo de Jesús y San Martín 

(paseo de Luchana).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 93 
de abono.—Turno impar.— O locura ó santidad.—Prestamos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La estudiantina.

A la una de la madrugada, gran baile de abonados.
TEATRO DE LA OOMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 2.°—Serie 4.a—Los emparedados.—El boticario de^Naval- 
carnero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.— Un precep
to.—La República de Chamba.—La Czarina.—Los inútiles.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m e d ia El Qran Capi
tán.—El dia del Juicio.—La salamanquina.—Qtuasin.

/


